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DECRETOS DEL PODER' 
EJECUTIVO

DECRETO N° 11341—G.
Salta, agosto 24 de 1954
Expediente N° 5285|54
VISTO ei decreto número 10.197 dictado por 

el Poder Ejecutivo de la Provincia con fecha 
14 de mayo próximo pasado, en el cual se de
ja establecido que el verdadero monto del cré
dito reconocido por decreto número 5204 del 
19 de mayo de 1953 lo es por $ 88,50 mone
da nacional y no $ 600 como se consignara 'en 
ej mismc, y a favor de la Habilitación Paga- 

SECCW A^r^iHSST^ATiVA 
dora de Jo Biblioteca Legislativa para la aten
ción de diversos gastos; y atento lo, informado 
Por Contaduría Genera] a fs. 10 de estos obra
dos,

El Vico Gobernador de la Provincia, ’ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art 19 — Previa íntervei*ciún de Contadu
ría General, por Tesorería General de ’& Pro
vincia a favor de la HABILTrtOION PAG/i- 
DORA DE LA BIBLIOTECA LEGISLATIVA, 
la suma de OCHENIfA Y OCHO PESOS MONE- 
D¡A NACIONAL CON 50|100 ($ 88,50 moneda ' 
nacional); con cargo de oportuna rendición da 

cuentas documentada de su inversión; debien 
dose imputar dicho gasto al Anexo G— Inciso

Unico —DEUDA PUBLICA Principal 3— Par
cial 6 ,de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es copia

Ramón Figueroa
jefe de Despacho de Gobierno. I e 1 fubli.-a
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DECRETO N? 11342—G.
Salta, agosto 24 de 1954 
Expediente N? 6447(54 
VISTO la Ley N9 1722, de, fecha 15 de ju

lio ppdo., por la que se acuerda al estudiante 
Eduardo Argentino Pintado, una beca de dos
cientos pesos, mensuales, para cursar estudios 
de diplomacia en la Facultad de Ciencias Eco
nómicas, Comerciales y Políticas de Rosario 
de jSanta Fé; y atento lo informado por Con
taduría General,

Él Vice Gobernador de la PrO«m:'.a 
eñ Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA

Art 1° — Incorpórase ja Ley N9 1722, de 
fecha 15" de julio del año en curso, dentro del 
Anexo C— Inciso I— OTROS GASTOS— Prin 
cipal a)l —de la Ley de Presupuesto en vi
gencia. ’ !

i
Art — Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincta;" a TaVor de la HABILITACION 
PAGOS" T5EL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
.JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la su 
ma de UN MIL CIEN PESOS M|N. ($ 1.100.) 
a fin de que tóh dicho importe proceda hacer 

efectiva mensualmente la beca concedida al 
estudiante Eduardo Argentino Pintado, por Ley 
Ni 1722, dé fecha 15 de julio-ppaa. con anterio
ridad -al "día 15 de julio del año en curso y con 
ñhpútación al Anexo C— Inciso I— OTROS 
GASTOS— Principal a)l de la Ley de Presu
puesto eh vigencia.

Art — Comuniqúese, publiques^ inserir 
en el" Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
’Arss cb

Es -Ohia
•Ramón F'-irfuert!-:,.

Oficial Mayor de Gobierna I .

DECRETO N9 — 11343—G.
'Salta, agdSto 24 de 1954
VISTO la nota elevada por la Dirección Pro 

vincial de Educación Física éli la qua solici
ta autorización para efectuar la construcción 
de una estantería, a colocarse en la oficina de 
los Deportes’de la Fundación Eva Perón, y lá 
adquisición de un Baño Turco con destino al 
Departamento Médico de dicha Repartición,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art 1? — Autorizase a la DIRECCION PRO
VINCIAL DE ÉDUCACION FISICA a realizar 
el gasto de la suma de OCHO MIL PESOS MO 
REDA NACIONfAL ($ 8.000 M|N.) por el concep 

to 'anteriormente mencionado; debiéndose im- 
ptit'ár dicho gasto al Anexo J— Inciso VIII— 
Principal b) —Par¿ial 17 —Moblaje, artefac
tos y 'tapicería del Presupuesto en vigencia.

Art V1 — Uomumnheefe v .t> ■■■■ - 
en el Registré DfiSial v arch<'--

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

‘Es copia
qRftmón Rgenrca

i t.iavor de Gobierno jusripia a i t<j i- ■

'«ÍECRETO N° 11344—G.
Salta, agosto 24 de 1954 ’
Expediente N? 7145(53
VISTO el expediente del rubro, por el cual 

el señor Pedro Fabian solicita indemnización 
pur despido por haber dejado de prestar fun 

cienes en el ex-Hogar Escueta Gral. José de 
San Martín de La Merced donde se desempe
ñaba como celador con una antigüedad de 7 
años, 6 meses y 15 dias en la Administración 
Provincial; y

CONSIDERANDO:

Que d-a acuerdo a lo informado por Conta- 
1 duría General de la .Provincia el .recurrente 

fus designado en dicho establecimiento por de
creto 3338(53 ñon anterioridad al 1’ de enero 
de ese año en el cargo de Auxiliar -59, y cesó 

c-n tales funciones .el 30 de junio del mismo 
año en virtud d© haber caducado las partida:,
del presupuesto de gastos de dicha escuela, 
que sofáldente tuvieron vigencia por el primer 
semestre del año 1953 en la Ley General de

Presupuesto de -la Provincia; ño -ha mediado 
en este caso despido alguno sino sitópífenent' 
la cesación en el funcionamiento de una institu 

ción del Estado, como lo sostuvieron el señor 
Fiscal de Estado en su dictamen ,de fs. 4 y 5;

Pero precisamente el señor Fiscal de Esta
do sostiene que si bien no corresponde el pa

go de tma indemnización por no existir des
pido, corresponde en cambio et pago de los ha
beres por el tiempo ©n .que el recurrente es
tuvo sin prestar servicios, .desde que dejara el 
Hogar Escuela de la Merced hasta que fué nom 
brado como, guardia cárcel en la Cárcel Pe

nitenciaría .de la Provincia donde ingresó con 
fecha 24 de septiembre de 1953, Sin embargo 
este Poder Ejecutivo entiende que tampoco hu 

b > suspensión en los servicios del recurrente, 
prr cuanto al caducar el presupuesto semestral 
del Hogar Escuela y cesar es© establecimien
to en sus funciones, la relación existente entre 

el Estado y los funcionarios y empleados que 
pi-estaban servicios en 'dicha .©Scüéla, .desapa- 

:A. no quedando vínculo Alguno entre 
uno y los otros. Tampoco líübo despido -porque 

j e.-te solamente puede producirse -cuando el Po - 
i der Ejecutivo dispone la terminación ,de jas 

funciones, la cesantía o la exoneración de un 
agente del mismo;

No habiendo despido ni suspensión propia-, 
mente dichos no corresponde .pago d© haberes 
por ninguno de los conceptos, :sin qüe deba 
fundarse ésta conclusión en 'la analogía que 
Contaduría General de la Provincia procura es

tablecer entre el régimen administrativo de pres 
tación de servicios de empleados y obreros, del 
Estado y el contrato ,de trabajo privado re
glamentado en parte por el decreto Ni 33.302] 
45 ley 12.961;

Por ello,

vir~ Gobernador de la Provincia 

en Eie-cicio del Poder Ejecutivo

D E. C R E T ?A •

Art Io — No hacer lugar a lo solicitado por

el .señor PEDRO FABIÁN, ©n el expediente • 
precedentemente mencionado.

< . “• -^ .-•• «<t • 3t?
ei. e.‘ B j si . O! ca- y aicluv&s*’

' JESUS MÉNDEZ 
Jorge Aran da 

Es copia
Ramón Figueroa

bfe de Despacho de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N? 11345—G.
•Salta, agosto 24 de 1954 '
Debiéndose realizar' en la Ciudad de San- 

Ramón de la Nu©va Orán, el día 31 del -co
rriente mes, jas fiestas patronales, y cump]ien 
dos© a la vez un nuevo aniversario de la fun-r 
dación de la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art I? — Declarase feriado en la ciudad de 
San. Ramón de la Nueva Orán el día 31 del 
mes en curso, con motivo de celebrarse las 
fiestas patronales y conmemorarse un nuevo 
aniversario de la fundación dé la misma.

Art Z9 —. Común jquesv potinques*. :uséi n-• 
en el "Registre Oíic.al y archív-s*.

JESUS MENDEZ 
Jorge Araíífift

' ¡Es copia
Ramón Figueroa -

jefe de Despacho de Gobierno. J é f -Públieo

DECRETO N9 11346—E.
Salta, agosto 25 de 1954
Expediente Ni 4389—A—954
VISTO la Ley N° 1637, por la que se auto

riza al Poder Ejecutivo a invertir hasta la 
suma de $ 200.000.—, en ja adquisición del in
mueble ubicado en la calle Deán Funes N? 
60 de esta ciudad, situado en la Sección B — 

Manzana 102— Parcela 26— Catastro Ni 5113, 
con título registrado en el folio 452 del libro 
7 ds la Capital, y atento a la propuesta for 
mulada por los propietarios del mecionado so
lar, en el sentido de Vender el mismo en la 
suma de ■$ 180.000,— m|n., operación que se 
considera conveniente a los intereses >dél Su
perior Gobierno de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia,

en -Ejercicio del poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art 19 — Dispónese la compra del inmueble 
Ubicado en calle Deán Funes Ni 60 de esta 
ciudad, -situado en ja Seccióri B— manzana 
102— Parcela 26— Catastro 5113, con título re 
gistrado en el folio N° 452 del libro 7 de la 
Capital, de propierad de ELVIRjA USANDI- 

VARAS, JOSE IGNACIO USANDIVARAS, .y 
CARMEN RO^A.ARIAS USANDIVARAS DE' 
■ALVAREZ, en la suma total de .$ 180.000 
(CIENTO OCHENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL).

.^.rt 2i — El gasto que demande el cumpli
miento d©l presente .decreto se ‘imputará al 
CAPITULO II— TITULOi I— SUBTITULO B— 
RUBRO FUNCIONAL 1— EXPROPIACION ' 
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PAO. 2988

DEL PLAN DE OBRAS CON RECURSOS PRO 
VENCIALES DE I|A DIRECCION GENERAL 
DE INMUEBLES.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese. injértese 
en ni Registro Oficia! y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

Es copia.
Pedro Andrés Arranz ¡

|-'fe (fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N’T1347—G.
Salta, agosto 25 de 1954
Expediente N9 1476|54

■ VISTO este expediente en el que la Oficina 
de Contralor de Precios y Abastecimiento, ele
va a consideración y aprobación! del Poder Eje 
cutivo los nuevos precios a regir en la Provin
cia de Salta para la venta del café express,-

Por ello, '! ¡
» f

El Vice Gobernador de la Provincia,
¡t, Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art 1? — (Apruébase los siguientes precios 
para la venta ,del café express, fijados por la 
Oficina de Contralor de Precios y Abateci- 
miento y que empezaran regir a partir de la 
fecha: ¡
CAPE EXPRESS en tazas o vaso ¡

37, ¡I Rrqurtto Obela' y a'chivese. i

c|u. $ 1.00 Cat. lo
cafe EXPRESS en tazas 0
vaso c|u. S 0.90 Cat. Unica
CHOCOLATE en taza $ 2.50
SUBMARINO $ 1 2.20
TE solo $ 1.20

A't 29 — Comuniqúese. publiques^. insérte*-

JESUS MENDEZ '
Jorge A randa

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I, Pública

DECRETO N 911348—G.
Salta, agosto 25 de 1954
Expediente N9 1451(54
VISTO el presente expediente en el que co» 

ríen las actuaciones seguidas al comerciante 
Brahim Assud establecido con negocio de ra
mos generales con ventas al por mayor y me
nor en la localidad de Rosario de la Fronte
ra, por la Oficina ae Contralor de Precios y 
Abastecimientos, por violación a las leyes que 
reprimen el agio y la especulación;

Por el'o y atento a la apelación interpues— 
ta por .dicho’comerciante y lo informado por 
la Secretaría General de la Gobernación,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio de] Poder Ejecutivo.

DECRETA-

Art 19 — No hacer lugar a la apelación in
terpuesta por el comerciante don BRAHIM AS
SUD establecido con negocio de ramos gene
rales con venta al por mayor y ñienor en la 
localidad de Rosario de la 'Frontera, y confír 
mase en todas sus partes la resolución núme
ro 282 dictada con ítícha. zZ ae junio próximo 
pasado por la OFICINA DE CONTRALOR DE 
PRECIOS Y ABASTECIMIENTO por la cual 

se aplica’al mismo una .multa de QUINCE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 15.000 mone
da nacional), noventa (.90) días de arresto y 
noventa (90) días 'de clausura uel local.

Art. 29 — • Comuniqúese, publíquese, ¡nsérle 
»e en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Arandá

Es copia
Ramón Figueroa

(efe de Despacho de Gobierno. J. é I. Pública

DECRETO No 11349—G.
Salta, agosto 25 de 1954
VISTO la nota ,de la -Dirección General Clel 

Registro Civil, de fecha 20 del actual, en la 
que solicita se rectifique el decreto N? 92, de 
fecha 21 de mayo de 1946, por el que se desig 
naba al señor Alejandro Fernández Córdoba, co 
mo Encargado dé la Oficina del Registro Civil 
de El Vencido (Dpto. Anta), en el sentido de' 
establecer el verdadero nombre del mismo, de 
conformidad al certificado de nacimiento ex
pedido por el Registró Civil de San Miguel de' 
Tucumán;

Por ello

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Eiercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art 19 — Rectificase el decreto N9 92, de 
fecha 21 de mayó de 1946, dejándose estable 
cido que el verdadero nombre del Encargado 
del Registro Civil de El Vencido (Dpto. Anta), 
es SIXTO ALEJANDRO FERNANDEZ DE 
CORDOBA y no como figura en el menciona- 
de decreto.

Ar‘ 29 — Comuniqúese, publiques", insérte 
-.t en "l Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa 

lefe de Despacho eje Gobierno. I é I Púbiicí

DECRETO N? 11350—G.
Salta, agosto 25 de 1954
Encontrándose de regreso a esta Ciudad el 

señor Ministio de . Acción Social y Salud Pú
blica, doctor Walder Yañez,

F1 Vice Gobernador de la Provincia.
en Ejercicio del Poder Ejecutivo ' 

DECRETA:

Art 19 — Pónase en posesión de la cartera 
de Acción Social y Salud Pública, al titular 
de la misma, doctor WfALDER YAÑEZ.

Art 29 Cornuiííquese. publiques" inrié-i' 
Tse en eí Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobier ..o, f é I Pública

DECRETO N? 11351—G.
Salta, agosto 25 de 1954 -
Expediente N9 1471(54
VISTO este expediente en el que la Oficina 

de Contralor de Precios y Abatecimiento de la
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Provincia, eleva a consideración y aprobación 
del Po.der Ejecutivo las resoluciones-N’s. .299 
y 357,■ dictadas con fechas 6 de julio.ppdo. y 
10 del mes en curso; y atento lo dispuesto en 
las mismas,

E] Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Pdder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art 19 — Pruébase las resoluciones N°s. ’299 
y 357, dictadas por- la OFICINA DE CONTRA
LOR DE PRECIOS Y ABASTECIMIENTOS 
por las que se establecen nuevas tarifas a re
gir en los hoteles ubicados en ésta ciuda,d.

/»: t 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se. en el Registro Oficia] y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge A.randa

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é l Pública

DECRETO N?' 11352—G.
Salta, agosto 25 de 1954
Expediente. N9 6595(54
VISTO este expediente en el que la “Aso

ciación Alianza Israelita de Socorros Mutuos”, 
solicita aprobación de la reforma introducida 
en sus estatutos sociales, corrientes en esta ac
tuaciones; atento lo informado por Inspeción 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civi
les a fs. 12 y lo dictaminado por el señor Fis
cal de Estado con fecha 20 del mes en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:'

Art 19 — Apruébase las reformas introducidas 
en los estatutos sociales de la “ASOCIACION 
ALIANZA ISRAELITA DE SOCORROS MU
TUOS”, con sede en esta ciudad, y que se 
agregan en estos obrados.

|Art 29 — -Por la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndase 
los testimonios que Se soliciten en ©1 sellado 
qi'e fija la Ley N9 1425.—

art 3° — Comuniqúese, publíquese insérte
- en "1 Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Fs copia
Ramón Figueroa

(ele de De-spacho de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N9 11353—G.
Salta, agosto 25 de 1954
Expediente N9 6596(54
VISTO este expediente en ei que la “Coope

rativa Rural Salta Limitada — Ciudad de 
Salta”, solicita se le acuerde .personería jurídi 
ca. previa aprobación de sus estatutos sociales 
corriente en estas actuaciones, atento lo in
formado por Inspección de Sociedades Anóni
mas, Civiles y Comerciales a fs. 29; y

CONSIDERANDO:

Que dei dictamen producido por el señor Fis
cal de Estado con fecha 20 del actual, se des
prende que se encuentran reunido los requisi
tos exigidos por el art. 33 inc. 5° del Código 
Civil, por el decreto provincial N9 563—G—. 
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943; por el decreto nacional N’ 31.321 ,del 15 
de mayo de 1939 y por ja autorización confe- ¡ 
rida al Poder Ejecutivo por el art. 45 del men, 
clonado Código;

Por todo ello,

El ViCe Gobernador de la Provincia,

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art 19 — Apruébense los estatutos de la 
COOPERATIVjA RURAL “SALTA” LIMITA
DA, con sede en esta ciudad, que se agregan 
en estos obrados, acordándosele la personería 
jurídica solicitada.

Art 2? — Por la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndase los 
testimonios que se soliciten en el sellado que 
fija la Ley de Sellos N° 1425.

A ■ T ■'.'i' .... y, .. •-,!«.
• en el Registro Oficial y archívese.
’ JESUS MENDEZ

Jorge Aranda
Es copia

Ramón Figueroa
loie de Despacho de Gobierno, /él. Público

DECRETO N? 11354—G.
Salta, agosto 25 ,de 1954

• VISTO la nota de la Dirección General de 
Registro* Civil, de fecha 20 del actual, en la 
que solicita se de'sigru en carácter de reinte
gro Encargaría ae la Oficina de Aguaray (Dpto. 
San Martín, a la señora «Hortensia del Cármen 
Acosta do Quinteros' estando comprobada la ¡ 
aptitud fisica de la misma dado el tiempo que 
ha ejercido sus funciones y encontrándose va
cante .dicho cargo,

E: ViCe Gobernador de la Provincia,

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art I» — Nómbrase Encargada de la Ofici
na de Registro Civil 'de Aguaray (Dpto. San 

'Martín)', en carácter de reintegro, a la señora 
HORTENSIA DEL CARMEN ACOSTA DE 
QUINTEROS, a partir de la fecha que se haga 
ra-go de sus funciones.—

*r; yo — Comuniqúese, publiquCse. ¡nsér 
en -I' Reg’sfo Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es cooia
Ramón Figueroa

Jefe de' Despecho da Gobitinc. f é I. Púb.icc

DECRETO N9 11355—G.
Salta, agosto 25 de 1954
VISTO esté expediente en el que lo Direc

ción General ,de Registro Civil eleva a cono
cimiento y resolución dei Poder Ejecutivo pe
dido de> la Encargada de la Oficina d= San 
Andrés (Dpto. Orán), para que autorice al se
ñor ) Mario Sarapura, para suscribir un acta
de nacimiento de un miembro .de .familia de la 
citada Encargada; y encontrándose encuadra
da la referida solicitud en las disposiciones 
previstas en los artículos 29 y 70 .de la ley N? fyera intervenida .por el Gobierno’de la Provin • 
251 y del Manual de Instrucciones, respecta- cia. a los efectos del término á- establecerse, ’■

vamente;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art 1° — Autorízase al señor MARIO S¡A- 
RAPURA, Vecino hábil dé lá localidad de San 
Andrés (Dpto. Orán), para suscribir un acta 
de nacimiento de un miembro dé' familia ,de la 
Encargada de la Oficina de Registro Civil de 
dicha localidad, señora María Inés ¡Allen,des 
de Giménez.

.n' Registro Oficial y archívese.

.JESUS MENDEZ 
Joí'.rñ Aranda

P’nnón Figueroa
•ete de Despacho de Gobierno, j é I. Pública

DECRETO N? 11356—G.
Salta, agosto 25 de- 1954'
Atento lo soiicitado por la Secretaría General 

de la Gobernación én Memorándum N? 76, de 
fecha 24 del mes en curso,

Gobernador de la Provincia 
Ejercicio del Poder EieCufivo 

DECRETA:

Art 19 — Dejanse sin efecto los .decretos 
N?s 5459, 10778 de fechas 5 y 12 de julio ppdo. 
y 11138 dei 5 del corriente.

Art 2° — Designase Auxiliar 1? de la- Ofi
cina de Contralor de recios y Abastecimientos, 
quienes se desempeñan como Inspectores pa
ra el contralor de básculas en el Ingenio Azu 
carero San Martín .del Tabacal durante la pre 
senté zafra, a ]os Señores (CAYETANO CHO
QUE ANTONIO HERRERA y EUMELIO FE- 
RREYRa, con anterioridad al dia 1? de junio 
del año en curso.

Art 39 — Los designados precedentemente 
quedan facultados para realizar las inspeccio
nes necesarias para el .debido contralor de la 
aplicación. dé las leyes N?s-. 12.830 y 12.983 y 
sus decretos'reglamentarlos.

Art 4? — El gasto que demande el cumpli
miento fiel presente decreto sé imputará ai 
ANEXO C— Inciso I— ITEM 4' Personal, no 
presupuestado— Principal á)2 de la Ley de 
Presupuesto en vigor., [

Art. 59 — Comuniqúese, publfquese, injertes, 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

' - -jpó
Carrón

-Je Je Despache de Gobierno, J é I Pública

"^E^RETO' N° 11357—S
^•iTa. a-rosto 25 de 1954

'dient' N? 17.899|54.
-?TO este expediente en el cual la Aso— 

-'aUrn d - Trabajadores de lá Sanidad Ar— 
"■entina solicita se considere lá antigüedad efe 
irw: oTplcádos que se desempeñan en los hdspi
ta’r-n de 'a ciudad de- Salta, a cargo de-- la ex 
"-•> dad de Beneficencia de- Sálta que luego

___

stbre las. licencias., anuales reglamentarias do . 
dicho personal; y ' '

CONSIDERANDO:

Que e. Estado Provincial ha recibido por de 
recho sucesorio el patrimonio y las obligaciones, 
pertenecientes y que pesaban sobre la ex-Socie 

—1 de Beneficencia de .Salta; debiendo con— 
templarse, —por considerar justo y merecido 
el pedido interpuesto por la citada Asociación 
de Trabajadores de la .Sanidad Argentina—, 
de reconocer la antigüedad con que revistaba 
el personal en las instituciones que de esa So 
e’edad dependían, computándose ’.os años de 
servicio prestados en la ex—Sociedad de Beiiefi 
cencía de Salta, al solo efecto de la concesión 
de las licencias anuales reglamentarias;

Por ello, atento al dictamen favorable de', 
señor Fiscal de Etsado que corre a fs. 2 vta. 
d? estas actuaciones y lo informado por Con 
taduría General de la Provincia con fecha 12 
dé agosto en curso; • ■

El Vfee Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA: ' ' -

Art. 1’ — Reconócese . la antigüedad delO • .
'ersonal que actualmente presta servicios en 'a 
Dirección de Hospitales de la Ciudad de Salta 
dependiente del Ministerio de Salud Pública 

, y Asistencia S.ociai, computándose los años de ' 
servicios prestados por cada empleado en' la 

’y—Soc’1 dad de Beneficencia de Salta,, como 
consta en sus correspondientes fichas de .per 
sonal. de acuerdo a lo expresado precedente— 
mente; y al sólo efecto de la concesión de las 
Ucencias anuales reglamentarias. —

«.. -T3 j.7.)QC.„ publíqvese. insérte-' ■
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Walder Yáfiez

Es copja:
AMALIA G. CASTRO

Oficial 7° a cargo del despacho de la- Oficina

DECRETO N9 11358—S - '
Salta, Agosto -25 de 1954.
Expedientes N?s. 18.015154' y 18.042|54.
VISTO estos expedientes, y atento a los in 

forn-'-s producidos en los mismos;

El Vic-e Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Acépatsé la renuncia presentada . 
■'or la señorita- ELBA ANGELICA LILIA GAR 
CIA, en la categoría dé Personal Transitorio1 

Sueldo—Servicios Generales de la Dirección 
«fe Hospitales de la ciudad de Salta ,a partir 
de’ dia 9 de Agosto en curso.—

i
Art. 2? — Recononcese los' servicios pres.Ca 

rlns ñor la señorita ANGELICA ELVIRA ACE 
VEDO, como Auxiliar de Bioquímica en la cate 
voria de Personal Transitorio a Sueldo, en ia 
-ór> da haberse desempeñado desde el 1° al 30 
dé junio inclusive del corriente año, , con una 
asignación mensual de $ 300.— en reemplazo 
dé la seño’-ita Rosa Molina que fué ascendida 
a la categoría de Auxi’iar 6?.— :

Art. 3° — Eos haberes .devengados, por la se 
iñija, Acevedo, deberá,ser ..atendido con im--
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■putación al Anexo E— Inciso I— Item 1—Prln 
cipai a) 4 — Parcial 2|1 de la Ley de Presu— 
puesto en vigencia.—

Art. 4*? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
•n ei Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Walder, Yáñez 

Es copia;
AMALIA G. CASTRO

Oficial 7o a cargo del despacho de la Oficina

DECRETO N« 11359—S
Salta, Agosto 25 de 1954 .
Expediente N? 18.106|54.
VISTO lo solicitado por el Director del Hos 

pital “Meichora F*. de Cornejo” de Rosario de 
la Frontera, Dr. Juan Corominas, y atento a lo 

‘informado por el Departamento de Personal 
del Ministerio del ram0;

E! Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Recononcese los servicios prestados 
por la Srta. ANGELA APASa como cocinera 
del Hospital "Meichora F. de Cornejo” de Ro 
sario de la Frontera—Personal Transitorio a 
Sueldo con la asignación mensual de $ 300.— 
durante el tiempo comprendido entre el 12 y 
el 27 de agosto en curso, en reemplazo de la 
titular Sra, Petrona S. de Sierra que se encon 
traba en uso de licencia reglementaria.—

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputar
se al Anexo E— Inciso I— Item. 1 Principal
a) 4—, Parcial-2|1, de la Ley de Presupuesto en 
vigencia. , J:. . i C’.ÍíI <£&&Art. 39 — Comuniqúese, publíquese. ijsért' 
ji‘ t>n el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copia:
Amalia C. Castro

Oficial 7° a cargo cfel despacho de la- Oficina

DECRETO N° 11360—E.
SALTA, Agosto 25 de 1954.
Atento a la facultad conferida por e' ar

tículo 10® de la Ley N9 1698,

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. 1? _ Adscríbese a Contaduría Gene
ral de la Provincia, al Oficial 7? de Adminis
tración de Vialidad de Salta, don JULIO RO
DRIGUEZ,

Art. 2*? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en e! Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

jefe dé Despacho del M. de E F Y O Públicas

DECRETO N? 11361—E.
SALTA, Agosto 25-de 1954.
Atento’ a la facultad conferida por el artí-, 

cu'o 10 de la Ley N? 1698,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

. D ECRETA:

Art. 19 — Adscríbese a Contaduría General 
de la Provincia, al Auxiliar 1? de Dirección 
General de Estadística, Investigaciones Econó 
micas y .Compilación Mecánica, don MARIO 
BENITO RIVERO.

Art. 24 — ComuLíquese, publíquese', insérte 
sa en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres 

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

leíe de. Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 11362—E.
SALTA, Agosto 25 de 1954.
Expediente N9 4347|C|954 y 4141|C|954.

■ VISTO estos expedientas a los que se agre
gan las actuaciones en base a las cuales el Con
sejo General, de Educación de la Provincia ha 
dictado la Resolución N° 8, de fecha 6 de juiio 
ppdo. referente a la. gestión económico finan
ciera de la mencionada Repartición, correspon
diente al año 1953, cuyo resultado según se 
consigna ha arrojado un superávit de $ 773.102.02 
y;

CONSIDERANDO:

Que idel [detenido estudio del mencionado 
ejercicio se establece que‘la ejecución del mis
mo ha sido correcta, tanto en sus capítulos 
‘Gastog en Personal” y “Otros Gastos”;

Que en el capítulo “Gastos en personal”, 
sobre un crédito autorizado de $ 17.049.479, 
mln., se ha invertido la suma de $ 15.690.897.37 
]o que significa que se ha efectuado una eco-¥ 
nomia de $ 1.358.661.63 m|n.;

Que ,=n el capitulo "Otros Gastos”, sobre un 
r.-d’to autorizado de $ 2.796.153.92 m|n. in- 
•luída la ampliación dispuesta por Ley N? 

1617153, se ha invertido la suma de $ 8 
2.213.715.50, significando una economía de $í 
82.438.42;

Por ello y atento a los considerandos que 
fundamentan la mencionada resolución,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:
Art. 1“ — Apruébase la Resolución N9 8, dicí 

tada por el Consejo General de Educación 
en fecha 6 'de julio de 1'954, dejándose esta
blecido que el importe consignado en su artí- 
"uln 29 es ñor $ 5.391.365.27 m|n. (Cinco mi- 
Tcnes trescientos noventa y un mil trescientos 
ses-nta y cinco pesos con 27|100 m|n.), con

forme a la plani'la que corre a fs. 17 del ex
pediente N? 4141—C—954, en la que se resume 
la deuda a la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes, únicamente al 31 de diciembre de 1953.

Art. 29 — Por Contaduría General de la

Provincia procédase a transferir a favor de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones da la Pro 
vincia. con cargo a la cuenta corriente del i 
Consejo General de Educación, la suma de j 

$ 5.391.365.27, ya’aludida en el artículo' ante
rior del presente decreto'.

Art. 3o — Déjase establecido que la suma • 
que ss dispone transferir por el artículo ante- . 
rior lo es en cancelación de 'la deuda que. al 
31 de diciembre de 1953 resulta a favor de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, según las registraciones contables del 
Consejo General de Educación y por los Con- 
ce.-tos consignados en la panilla de fs. 17, prac 
ticada en fecha junio del año en curso.

Art. 49 — Contaduría General de la Provin 
<3 contabilizará como corresponde la mencio-* 
nada transferencia de crédito por la suma 
autorizada, con las camunicaciones respectivas 
a los organismos interesados.

Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese

■ ■ JESUS MENDEZ
Florentin Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

/efe (Se Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 11363—E.
SALTA, Agesto 25 de 1954.
Expediente N? 4213|A|1953.
Visto este expediente al que corre agrega

do el Decreto N? 11292|54 por el que se aprue 
.a e Convenio suscripto en fecha 18 de agosto 
de 1353 entre Administración de Vialidad de 
Salta y la firma contratista Pedro. Bettella, 

. -ara la construcción de 10.000 metros cua- 
dos aproximadamente de pavimento de hoz 

migan simple y demás obras complementarias 
en el Pueblo de Rosario de Lerma; y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 11 y subsiguientes de estas ac- 
iones corren agregados los Certificados N9s 

1. 2, 3 y 4, parciales todos e'.los, que Admi
nistración de Vialidad de Salta ha emitido á 
■-•-ni- del contratista de las referidas obras se- 
íc'r Pedro Bettella;

Que dichos certificados han sido emitidos en 
4 transcurso del Ejercicio 1953 en mérito a lo 

los mismos debieran haber sido imputados 
a la Ley de' Presupuesto N? 1566|52 vigente 
para ese año, según lo establece la Ley de 
Contabilidad N9 941|48 en su artículo 29 inci
so a);

fue en consecuencia a' la fecha no es po- 
sib’.r llevar a cabo tal trámite ya que ese ejer
cicio ha cerrado el 31 de marzo ppdo., confor
me a lo establecido en el artículo 65 de la Ley 
de Contabilidad y los créditos no empleados 
quedaron sin valor ni efecto alguno

Que cabe tener presente que el contratista 
den Pedro Bettella adquirió la parcela .12 (a) 
manzana 97 Sección H— Catastro 9570 d= es
te ciudad, haciendo cesión de un crédito por 
$ 144.900 sobre el certificado N° 2 parcial- de 

'le pavimentación en Rosario de Lerma;

For ello, :

F' ’Vic-> Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA-'-’

Art. I9 — .-Apruébase los certificados N°s. 1,
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2, .-3 y 4 iparcia.es) emitidos por Administra
ción 'da Vialidad de Salta a favor del contra- | 
tista don PEDRO BETTEELA, por coiistruc- ■ 
ción de pavimento en el Pueblo de Rosario de , 
Berma, cuyos importes respectivamente son:' 
$ 252.292.96; $ 154.373.79; $ 146.163.42 y $'■
451.851.07 m|n.— i

Art. 2’ — Reconócese un crédito por e, con 
cepto indicado precedentemente a favor del 
Contratista PEDRO BETTELLA -por la suma 
de $ 1.004.681.24 (UN MILLON CUATRO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 
VEINTICUATRO QENTAVCfS MONEDA NA 
CIONAL) .—

Art. 39 — Déjase establecido que Tesorería 
General de la Provincia, en oportunidad de can 
celar <T crédito tota’, reconocido por el ar 
tículo anterior, detendrá é ingresará previa 
intervención de Contaduría General de la Pro 

Parcial 40, de la Ley de Presupuesto en vigen
cia N? 1698 —

Art. 4? — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ’. 
Walder Yáñez

Es copia:
Amalia €L Castro

Oficial 7° a cargo cfel despacho, de la Glicina

JEIRETO N’ 11365—E.
SALTA, Agosto 26 de 1954.
VISTO el pedido de colaboración formulado 

i • sto Gobierno por la Caja Nacional de Alio 
..... portal en el sentido, que, su representante, 

Lorenzo I. Ramasco pueda difundir, entre 
el personal obrero y administrativo de la Ad
ministración, las características del plan úe 

d. n de a Caja Nacional de. Ahorro Postal.— •
Art. 3.9 — Comuniqúese, publiquese, insérte’ 
en e Hegistro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Jorge Arando. 
Walder, Yáñez

r.s copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficia, Mayo: Je i.corioinia. F. y .O. públicas-

DECRETO N" 11366—E
Calta, Agosto 26 de 1954.
Expediente N° 4016—I—-1954.
VISTO el acta levantada ppr Dirección Ge 

neral de Inmuebles >en la reunión celebrada 
o:i los propietarios frentistas de la Avenida 

Juan Martín Legüizamón y Santiago del Estero
vincia, la suma de $ 144.900.— por el concepto 
indicado en el último de los considr randós del 
presente decreto, con crédito al rubro Cálen’o 
de Recursos '1954.— Recursos Especiales—3 
Bienes Vacantes de la Ex—Sociedad de Bene
ficencia.—
ARTICULO 4? — Resérvense las pr. sentes ac
tuaciones en Contaduría General de la Provin
cia hasta tanto los HH. CC. Legislativas arbi
tren los fondos necesarios para la canc dación 
del crédito reconocido por el presente Decre
to.—
ARTICULO 5? — Dése cuenta oportunamente 
a las HH. CC. Legislativas.—
ARTICULO 6? — Comuniqúese, publiquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.—

Art. 6? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es Copia:
•Pedro Andrés Arranz

[efe cíe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 11364—S.
■Salta, agosto 26‘ de 1954.—
Expediente N° 18.118|54.—

Siendo necesario designar a la persona qu 
conducirá a la Colonia de Oliva de la ciudad de 
Córdoba a la enferma mental Srta. DALINDA 
GIMENEZ, y atento a lo solicitado por Secre
taria General da este Ministerio;

El Vece Gobernador de la Provimca 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1° — Autirizar a la Auxiliar 5? — Visita
dora de Higiene — del Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social, Srta. TERESITA G. 
RIOS, a viajar a la ciudad de Córdoba condu
ciendo a la enfermera mental Srta. DALINDA 
GIMENEZ, para ser internada en ’a Colonia 
da Oliva.—
Art. 2? — Liquidar a favor de la Auxiliar 5? —’ 
Visitadora de Higiene — Srta. TERESITA G. 
RIOS, la suma de ($ 600.-1 (SEISCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL, importe corres
pondiente a cinco (5) dias de viáticos por el 
concepto expresado precedentemente.—
Aft. 3* — El gasto que demande el cumplimien
to del presente decreto deberá imputarse al Ane 

. xo E — Inciso I — Item 1 — Principal a)l

ve visión denominado “Integral” de ahorro y 
¿■guro de vida, implatado recientemente; y

''NSIDERANDO:

Que son plausibles las ventajas de dicho se- 
i. -o . .'onómico, de carácter voluntario, que sa 

adapta especialmente para quienes perciban un 
•sido o jornal por su labor y facilita la for- 

"ia’i'n de un capital pagadero al veneimi:ntc 
arí-odo establecido- o al fallecimiento del 

rborrista asegurado, si este se produce con 
anterioridad;

Que no” otra parte, su régimen se adecúa 
~ las previsiones contenidas, en el Segunde ■ 
Plan Quinquenal sopre la materia, de previsión 
■■ ahorro;

Por ello;

E! Vive Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder EjeCu’ivo, 

DECRETA:

A: t. 1? — Los Jefes de las reparticiones de la 
’.dministración Provincial tanto centra'izadas 

■ -i r’^'cenaralizadd/s, incluso ja Municfipa 
’ ad de la Capital, colaborarán y facilitarán 
'1 representante de ía Caja Nacional de Aho 

n Postal. señor Lorenzo I. Ramasco e’ cum— 
fer.to de su cometido en relación con el 

bn precedentemente expuesto_

Art. 2o — a los ‘efectos de facilitar el pago 
de las cuotas ó primas de los seguros que se 

- mt.-n, autorízase a las distintas habilitacio 
nes de pago de la |Administración Provincial 
meluso a la Municipalidad de la Capital a dis j 

I 
:oner el descuento de las mismas sobre los • 
haberes de los asegurados y depositarlos, de 
• cuerdo a instrucciones oportunas, a la or—

'■-respondiente a la'Sección B, Manzana 63' 
de esta Capital; y- atento a-lo convenido en la’ 
misma;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase en todas sus partes 
n siguiente acta labrada en fecha 16 de junio 

del cte. año, entre Dirección General d= Ih- 
nuebKs y los propietarios frentistas de la Ave 
uida Virrey Toledo éntre Calles Juan Martín 
L'-gui/amón y Santiago del Estero, que dice 
En ’a ciudad de Salta, a los. diez días del mes 
3e junio del año mil novecientos cincuenta, y 
cuatro, siendo horas once, constituidos los pro
pietarios frentistas de la Avenida Virrey To
ledo, entre calles Legüizamón. y Santiago del 
Estero, frente Oeste, en la sede da la Dirección 
General de Inmuebles, y de conformidad a la 
invitación cursada, compenetrados del motivo, 
de la misma, manifiestan y ratifican por me

dio de la presente lo siguiente: “Que estando 
"conformes las disposiciones y alcances de la 

‘Lev N? 1686 del 21 da enero último, que en
.1 artículo 3? dispone: “Que los propietarios 

’de 'os inmuebles con frente a las calles que 
cor .'en laterales a los canales y que son afee 

’tadas por 'al ensanche de las mismas serán 
‘li’-ere dos del pago que les corresponda, por 
“recubrimiento del canal y obras de urbaniza-
'ci n complementaria, siempre que transfieran 

‘ a favor del Gobierno de la Provincia los ta- 
nos necesarios para la construceión de ¡a 

“Avenida Lateral, sin pago de ninguna indem 
“nización, vienen por la presente a dar su 
* "onofrmldad, transfiriendo en consecuencia 
‘al Gobierno de la ‘Provincia, las fracciones 
're los terrenos de acuerdo al siguiente detalle

Sección Manzana Parcela Superficie Propietario

B 63 2 154.71 m2. Natividad Figlueroa deq Bruzzo
B 63 1c 94.80 m2 De'fin J. Paz

63 Id 65.28 m2. Héctor Mendilaharzu
B 63 la 82.17 m2. ■ Luis Federico Fabián
B . 63 3a 69.04 m2 Pedro A. García
B 63 3b 69.04 m2. Lydia Molina de Maehaschi
B 63 4 69.68 m2. Rosendo Gallardo
B 63 5 68.65 m2. Adolfina Zulca de Guzmán
■R 63 6 67.88 m2. Arrigo Benedetti
B 63' 7 153.69 m2. Arrigo Benedetti

iparcia.es


^OLETINOFICIAI

“Que dada la urgencia manifestada por el. 
“Director de Inmuebles de proceder al trazado 
"y pavimentación de' la Avenida, los propieta- 
“rios firmantes da acuerdo al detalle anterior, 
“dan su conformidad para que el Gobierno

“de la Provincia tome posesión de los terre- 
“nos,• de acuerdo aja superficie indicada y 
“que completa el trazado en la parta existente 
‘hasta 12 metros de ancho, desde el borde su 
‘ perior del canal. <>
"Manifiesta igualmente, que las presentes trans 
"ferencias, puedan ser elevadas a escritura pú 
“blica cuando el Gobierno así lo disponga por 
‘intermedio del Escribano d3 Gobierno. E¡ se 
“ñor Rosendo Gallardo, propietario de la par- 
“eela 4, expone: “Que como el trazado de la

.“avenida afecta parcialmente parte de su edi- 
"ficación, en la primera habitación y galería,1 
“solicita que independientemente de la tran- 
“sacción de la cesión del terreno que se com- ! 
"promete por este acto, se le pague en con- !
“cepto de indemnización una suma equitativa, 
“para poder efectuar las refecciones y adap
taciones necesarias, y de acuerdo a lo qüe de
termina el Tribunal de Tasaciones, encua- 
* drado en las disposiciones del art. 5? de la 
“Ley N? 1686, ó bien, que el Gobierno de la 
"Provincia por intermedio de la Dirección de 
“la Vivienda, le efectúe las refecciones nece 
‘ sarias. Se hace constar además, que todas 
“las mejoras existentes en la parte afectada, 

“alambres, postes, etc. han de quedar a fa- 
*'vor ri,e icafla ¡propietario. Para constancia^ 
‘firman la. presente acta en tres ejemplares 
“y a un solo tenor ante el Director General de 
“Inmueble Ing. José Pedro Diaz Puertas, el 
“míe suscribe también la presente”

An. 2? — Comurjquese, publíquese. ¡nsért» 
sa on el Reaistro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

£s copia:
Santiago Fé'ix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

SAÍ&A, ¿AGOSTO 26 DE 1934
. Íií- —     - ——

EDICTOS CITATORIOS

> ■ v .
11204 — REF: Expte. 12.182|48__MIGUEL

SUREDA s. r. p. 41—1.— 
EDICTO SUCESORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que MIGUEL SUREDA 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
dj agua pública para irrigar con un caudal de 
84.26 l|seg. a derivar del río Pasaje ó Juramen 
tb, por el canal comunero 160.5000 Has. del in 

muebe “Carreta Quebrada, Fracción A, catas 
tro 808 ubicado en Pitos, Dpto. de Anta, 2a. 
Sección.— En ¡estiaje la propiedad tendrá de 
r<cho a derivar 1|3 de caudal total del canal, 
de acuerdo al reajuste total del caudal del 
río Pasaje, entre todos los regantas de la Zona. 
SALTA, Agostó 24 de 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAjS 
DE SALTA.—

25|8 al 7|9|54

N° 11146 — EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 1162|54 Suc. MANUEL FLORES
s. o. p¡68 — 2.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hacQ saber que la Suc. de MANUEL 
FLORES tiene solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con un 
caudal de 2916 sjseg. a derivar del río San 
Francisco' por canal matriz y con carácter 
temporal-eventual, 555 Has. del inmueble “Fin 
ca Saladillo” catastro 503 de Orán.

Salta, agoste 12 de 1954
Administración General de Ag"ñas de Salta

e)13 ai 27¡8|54

LICITACIONES PUBLICAS ¡

N» 11212— MUNICIPALIDAD De ' METAN
LICITACION PUBLICA

Llámase a licitación pública por el 'término 

de QUINCE DIAS a contar desde la fecha .de 
su publicación para la ejecución de OCHO

/
CUADRAS de pavimentación de hormigón 
sin armar a efectuarse dentro del radio de es 
ta ciudad.—

Las propuestas pliegos de condiciones etc. 
pueden ser retiradas de, esta Intendencia Mu 

r.leipal, todas los días hábiles de horas 10 a 12 
en donde se llevará a cabo la apertura de las 

mismas el día 10 de Setiembre de 1954 a 
•.eras 11.—

Metán Agosto 18 de 1954.— ■
ALBERTO V. WIEGERS

INTENDENTE MUNICIPAL
e) 25[8 al 10|9|54

.1 90 — MINISTERIO DE ECONOMIA FI

NANZAS Y OBRAS PUBLICAS

’ DMINÍSTRAOION DE VIALIDAD DE SAL 
TA.—

LICITACION PUBLICA N9 3

Llámase a Licitación Pública, por el tér— 
.iiLij de quinoa (15) ^días a contar desde e. 
■■eintitres del corriente, para la construcción 

de a obra: Puente s|Rio Arenales—Camino: 
Ruta 9—1—a—Salta a Empalme Ruta Nacional 
9—en Limache, con un presupuesto Oficial de 

■5 1.927.280.60 m¡n., <an un todo de acuerdo con 
los pliegos de Condiciones y Especificaciones 
preparado al efecto.—

Cualquier información al respecto puede ser 
solicitada en la Secretaría General de la Re— 

artición, cal’® España 'N° 721, en donde se 
llevará a cabo el acto de apertura el día diez 
d- Setiembre próximo a horas 11.—

e)23 al 27|8|54

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N? 11209 — SUCESORIO
Cítase por treinta días a herederos y acre— 

odores de doña Carmen Ñjañiz de Cañizares 
ó María Nañiz de Cañizares .— Juzgado Ter 
cera Nominación Civil.—
SALTA, Agosto de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 25|8 al 8]10|54

N’ 11203 — Rodolfo Tobías, Juez en Ib Civil

y Comercial a cargo del Juzgado de la. Ins— 
■ tancia 3a. Nominación cita y emplaza por trein

ta días a herederos y acreedores de ROSA. 
SCANDURRE ó SCANDURRA de Gangi.— 
SALTA. Agosto 4 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano- Secretario

e) 25|8 al 8|10|54

N° 11201—SUCESORIO 

n Jue¿ en lo Civil y Comercial- de Cuarta No 
ración cit a y emplaza por treinta días a 

E” ARNACION ó RAIMUNDA ENCARNA
CION ALANIS DE TORRES.—
■?. '-LTA, Agosto 23 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESENE ¡Escribano Se
cretario.—

e) 25¡8 al 8|10|54

N9 11202 — Oscar P. López, Juez en lo Civil
N° 11200 — El Sr. Juez de la. Instancia, en lo

N9 11208 — El Juez de la. Instancia Tercera

Nominación Civil cita y «emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Celestino J. 
Sartini, para que hagan valer sus derechos ba 
jo ■ apercibimiento de Ley.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 25] 8al 8|l'0¡54

y Comercial a cargo de Juzgado de la. Ins— 
tancia, Ira. Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Ca— 
yetano Corona.— j
SALTA, Agosto 9 d'3 1954 j
ALFREDO HECTOR CAMMJAROTA Escriba ,
no Secretario ¡

e) 25|8| al 8|10|54. I 

Civil y Comercial 2a. Nominación Dr. Luis 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de DOMINGA MA 
RIA MORALES ó DOMINGA MARIjA, MO 
RALES DE PEREZ.—
SALTA, Agosto 19 d)3 1954 —
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 25|8 ~al 8|10|54.
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N° iiigff —
LUIS R. Casermeiro, juez en la Civil y Co

mercial &. cargo del Juzgado de 2’ Nominación 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
de ,don Gabriel Mdalel.
Salta, agosto 9 de 1954

e) 24[8 al 7|10|54

N9 11194 — Sucesorio: (
El Sr. JUez de primera instancia primera no 

minación- en lo Civil cita por treinta días a 
herederos y acreedores de José María Uro. 
Salta, agostó 16 de 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escri
bano Secretario.—

e) 24|8 al 7)10)54

N9 11192 —
El Juez de primera instancia segunda nomi 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
pbr treinta días a herederos y acreedores de 
Dolí SÍLVERIÓ LUIS ZERECA.— 
SALTA, Agosto 19 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 24|8 al 7|10]54

N° 11187 — SUCESORIO
, ' Él Juez de Primera Instancia Segunda Nomi 
nación eñ lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días á herederos y acreedores de 
doña Francisca Castillo de Gaspar:— Salta, 
Agosto 20 de 1954.—

e) 23)8 al 6|10|54.

N» 11188 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia Primera No— 

minación en lo Civil y Comercial, cita y emp’a 
za por treinta días a herederos’ y acreedores 
ae don Artidorio Cresseri. —
Salta, Agosta 20 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escri
bano 'Secretario.—

e) 23 al 6|10|B4

N°. 11180 — EDICTO SUCESORIO
EJ- sr. Juez de 2a. Nominación Civil cita por 

30 días a herederos y acreedores de FRAN
CISCO CAYÓ ó CALLO y ANDREA FARFAN 
DT CAYÓ ó CALLÓ.—
SALTA: Abril 23 dé 1954 —

•’ e) 23|8 al 6I1G|54
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

N9 JÍ175 — EDICTO — El Dr. tricar P. loro?
Juez de 1? Instancia 1? Nominación en 'o Ci
vil y Comercial, cita y emplaza a .los herede
ros y acreedores de CELIA SANCHEZ de CO-. 
RREGIDOR y MIGUEL CORREGIDOR bajo. 
el apercibimiento de Ley.— ALFREDO H. CA- 
MM-A-ROTA, — Secretario.—

e)19|8 al 4|10|54.—

N9 11174.— SUCESORIO.
Cítase por treinta días a herederos y acreedores 
de CANDELARIO TOLA VA ó TOLABA al Juz 
gado Tercera -Nominación Civil para que pagan 
valer sus derechos- bajo apercibimiento d». ley

Salta, Agosto 18 de 1'954.— ’ ' !
E. GILIBERTI DORADO?—Escribano- Secretario

e) 19¡8 al 4¡10 
--------------------------------------------------------------- ¡

11.68 — SUCESORIO: El Dr. Jorge L. 
i , Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 4a. Nominación cita y emplaza 
por treinta dias a contar de la fecha, a here
deros y acreedores de Da. Ines Cruz de Gm-

— Salta. Agosto 2 de 1954.
’Vi.'dmar A. Simesen Escribano Secertario.

e) 18)8 al l?|10|54

N" 11162—El Juez de Cuarta Nominación cita 
emplaza por treinta dias a herederos y aeree 

(.ores de María González de Ortiz.— 
j..lba, Agosto 13 de 1954.—
v'ddemar Simessan—Escribano, Secretario

e) 16[8.fií 308 |5m

N° ir,31 — El Juez -Civil de Segunda Nomi 
nación cita y emplaza por treinta dia6 a here 
deros y acreedores dé Eustaquio Murua.— Sal
ta 13 de Agosto de 1954.—

• NIDAL URRIBARRI '^Escribano Secretario 
| e) 16|8 al 30)5)54

N° 11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia 4a. Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 

redaros y acreedores de DOMINGO RUFI
NO CASANOVA- Salta, Agosto 10 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMENSEN. Secretario 

e) 12|8 al 28|9|54

N9 11143 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Se 
gunda Nominación en lo Civil y Comercial ci 
ta per treinta dias a herederos y acreedores 
de SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo aper 
cibimiento de Ley — Salta, Agosto 11 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario 

e) 12]8 al 28)9)54

N° 11138 — SUCESORIO: El Sr. hiez de la 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de HERMINIO D. 
i Herminio Domingo Cuello.— Ealta. Julio 
9 -io 1954.
-I FREDO HECTOR CAMMAROTA Escribana 

Sr cretario |
el 11)8 al 27¡9I54

N9 1137 — EDICTO:— El Juez de la. Instan 
.-ia 2a. Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Ama- 
T Mnrtearena da Murga.— 
'VNIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

el 1118 al 2719)54

N9 11136 — EDICTO SUCESORIO
TF Juez de Ira. Instancia. Ira. Nominación 

r’iril y Comercial, en los autos sucesorios de don 
Junri Esteban Gallo, cita y emplaza por -30 días 
•i herederos y acreedores dei causante.— Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño—,

__ pÁ@¿a9M.-i

SALTA, Agosto 10 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 11|8 al 2719)54

N9 11129 — El Sr. Juez en lo- Civil da 2a. 
Nominación cita, llama y emplaza por treinta 
dias, a herederos y acreedores de REMIGIO • 
MAMANI.— Salta, 5 de agosto de|954. 
ANIBAL URRIBARRI

- e) 9|8 al 23¡9¡54

N9 11123 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci
vil de Primera Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores por treinta días, en el 
sucesorio de Simeón Tolaba.— Salta, Agosto 4 
de 1954 —
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

e) 6]8 al 22|9.]34.

N9 11122 — SUCESORIO: El Juez de Cuar
ta Nominación Civil cita por treinta diag a he 
rederos y acreedores de JOSE GUTIERREZ y 
EUTJMCA , CABALLERO DE GUTIERRES.— 
tVALDEMAR SIMESSEN—Escribano Secretario 
Salta, Agosto 4 de 1954.

e) 5)8 al 2Z|9¡5£

N9 11120 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Cí 
vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos v acree
dores de Benancia Palavecino de Herrera, tíe- 

Tolaba de -Herrera y Benjamín Herrera 
Palavecino o Benjamín Hferrera.— ¡Salta, 4 
de Agosto de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

e) 5)8 al 22)9)54

N9 11115 — SUCESORIO: El Dr. Rodolfo 
Tn'-ías, Juez de Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos 

• acreedores de don PEDRO ALBEZÁ POR
TOLES.—. Salta, Julio áo de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

, é) 5)8 al 22)9)54

N° 11111 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores' • de 

| LUIS CAUSARANO y GUILLERMA PISANÁ 
i DE CAUSARANO.— Salta, 30 de julio de l¡?o4 

él 4)8 al 20|9|B4 '

N9 11109— EDICTO— Sucesorio: El Juez Dr. 
RODOLFO TOBIAS, cita por treinta, días a hes-e 
deros y acreedores de JULIO PEREYRA.-

Salta. julio 3C de 1954
e) 3)8 al 17)9)54

N9 11093—SUCESORIO
El Juez Civil Dr. Jorge Lprand Jure. Cuarta 
Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Zenovia Bonocas-a
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de Medlna-
Salta, Julio 30 de 1954-
Waldemar A. Simessen—Escribano Secretario 

e) 2]3 all7|9|54

Tri -11089 — EDICTO: El Señor Juez en lo 
Civil.-y Comercial de Segunda" Nominación ci
ta y emplaza por. treinta , dias a herederos y 
acreedores de Julia Gutiérrez Caballero de Nu
dez Palacios.— Salta, Julio 16 de 1954. 
ANIBAL .URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 8017 al 13|9|54

N’ 11088 — EDICTO: El Juez Civil de Se
gunda Nominación, Cita y emplaza por treinta 
dias á heréderos y acreedores de Epifanía Ore
llana Garcia de Heredia.— Salta, Julio 13 de 
1954.-- '
LUIS R. CASERMEIRO Escribano Secretario

e) 3017 ai 13|9|54

N9 11087 — OSCAR P. LOPEZ Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial en el juicio Sucesorio de Dfia. 
BENIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita y em
plaza per treinta días a herederos y acreedores 
Salta, 2 de Julio de 1954. Secretario Alfredo 
Cammarota.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 

orlo. ]
e) 29|7 al 9¡9|54 '

N-° 11085 — SUCESORIO VICENTE DE CARO
El juez de Primera (Nominación en lo Civil 

Dr. Osean- P. López, cita y empieza por treinta 
días a los herederos y acreedores de VICEN
TE DE CARO.— salta Julio 33 de 1954.

OO HÉCTOR CAMMAROTA Ewr"a 
Secretario.

e) 29|7 al 10|9|54

N9 11082 — SUCESORIO: El Juez de Prime
ra Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederog y acreedores de ERNESTO TONIO 
TTI,. a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 3 de 1954.— 
AI.FREDO HESTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 29|7 al 9|9|54

N? 11080 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo Civil y Comercial e» 
ta y emplaza por treinta días a herederos j 
acreedores de don ARGENTINO POSADAS.

Salta, julio 27 de 954
e) 29|7 al 10|9|54

N9 11076— EDICTO SUCESORIO.
El señor Juez de Tercera Nominación, Dr. Ro 
dolfo Tobías, cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de MARGARITA- ARA 
MAYO DE CONTRERAS.—

Salta Abril 9 de 1954-
E. GTLIBERTI DORADO—Secretarlo Escribana 

e)28|7 al 9|9|54.

N° 11075—SUCESORIO.
El Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza' 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don ESTANISLAO PARPAN.- Salta, Julio 16 
de 1954—
ANIBAL URRIBARRI—Escribano’ becretario-

e)28|7 al 9|9|54- I

N’ 11049—
Citase por treinta días interesados en suce
sión JUAN GUALBERTO GRANDE. Juzgado 
Tercera Nominación Civil-

Salta, Julio 8 de 1954—
E. GILIBERTI DORADO-Escribano Secretarlo

e)19|7 al 31|8|54

N» 11043 — SUCESORIO ■" I
El Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
en lo Civi] y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de ELI 
SA SERRA DE TABOADA- j
Salta, 13 de Julio de 1954- I
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario !

e)15|7 al 27|8|54 j

■ DESLINDE MENSURA Y

AMOJONAMIENTO

N-° 11116— DESLINDE.—
El Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
ción Civil en juicio "Deslinde, mensura y amojo , 
namiento inmueble denominado “PUESTO LO ’ 
PEZ’’ solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ ' 
ubicado en Distrito Naranjo, Primera 'Sección 
Departamento Rosario de la Frontera, con exten 
si n de setecientos dos metros mag o menos de i 
frente sobre Río del Naranjo, por nueve cua
dras de fondo. LIMITADO:— Norte, finca 
•Ghamical” de Orasmin Madariaga; Sud. Ríe 
del Naranjo: Este, finca “POZO VERDE” cíe 
varios dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 
Pedro A. Herrera- cita y emplaza por treinta 
n'-'ns a propietarios colindantes y personas in
gresadas en dichas operaciones que serán efee 
tuadas ñor perito Agrimensor . señor Alfredo 
Chierientti. para que dentro término señala
do comparezcan hacer valer sus derechos.— 
’rdicios pn Boletín Oficial y Foro Salteño.— 
“’nlta. Agosto 3 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI— Escribano Secretario 

e) 5|8 al 2219154

REMATES°JUDICIALES

N9 11200 _ POR: ARMANDO G. 'ORCE

JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins 
tancia en lo Civil y Comercial, Cuarta Nomi 
nación y de conformidad a lo resuelto en au 
tos “EJECUCION PRENDARIA— MARGALEF 
JOSE vs. SIVERO AMADO", el. día LUNES 
8 DE OCTUBRE ÜE 1954 a las 18 horas en mi 
Oficina de Remates calle Alvarado N? °512, 
remataré con base de $ 8.500.— (OCHO MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 

una, heladera eléctrica comercia] GiEN.ERAiL 
ELECTRIC modelo AB—65, gabinete- N? .8837 
S, equipo importado G-E. modelo CWS—31—E 
N? 162367 compresor G. E. ’N9 F 127134 accio 
nado por motor DINOS, importado de 1[2 HP. 
cte. alternada 220 volts N° 1401 que se encuen 
tra en poder de su depositario Sr. José Mar— 
■galef calle Mitre N9 37 Salta.— En el acto del 
remate 20% a cuenta de] precio.— Publica— 
clones Foro Salteño y Boletín oficial.— Comí 
sión a cargo del comprador.—
A.G. ORCE — Martiliero.—

e) 25 al 27¡S|54.

N9 11205 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL JEEP FORD DE GUERRA SIN

BASE

El día 27 de Setiembre de, 1954 a' las 18__
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, re— 
mataré SIN BASE, 1 jeep marca “FORD” de 
Guerra, modelo 1946, motor N9 B. 295.608:—pa 
tente 8133, el que se encuentra en poder del 
depositario judicial Sr. Cayetano Baio, domi 
ciliado en Deán Funes 469—Ciudad, donde 
puede ser revisado poi’ les interesados.— El 
. amprador entregará el veinte por ciento del 
precio da venta y a cuenta del mismo.— Orde 
na Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No 
miiiación C. y C. en juicio: Embargo Prevenid 
vo—Cayetano Baio vs. Compañía Aurífera del 
Rosario S.R.L__ Comisión de arancel a caigo
del comprador.—- Edictos por 5 días en Boie— 
tín Oficial y Norte.—

le) 25al 31|8|54

N9 11197 — por MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS

Martiliero Público 
JUDICIAL—SIN BASE

El ,dia VIERNES 3 DE .SEPTIEMBRE DE 
1954 a horas 11, en San Juan 619, Ciudad, re
mataré SIN BASE y dinero de contado, lo si
guiente:

1?) — 212 postes de quebracho Colorado de 
2,20, 2,40 y 3 nits. que se encuentran en la pía 
ya de la Estación “El Tunal” de] F. C. N. G. B. 
en poder ,del Jefe don Carlos Alberto Sauger- 
mes y depositario judicial. 29) 3.000 mts. linea 
les de leña campana y media campana que 
se encuentra en poder del depositario - judi
cial señor Dionisio Atilano Vargas, .en la fin
ca “El Mojón”, Part. S. José de Orquera Dpto, 
Metan 39) 279 mts. lineales de leña colorada 
verde; 309 mts. lineales de leña campana; 37 
postes de quebracho colorado de diferentes me 
didas y 30 chapas de zinc, que se encuentran 
en poder ,del depositario judicial señor Nayib 
Said, en la finca “El Saladillo”, distrito El Ga 
pón Dpto. Metan. 4°) 173 chapas de zinc de 
diferentes medidas que en poder del mismo 
depositario señor Said se encuentran en el pus 
blo “El Galpón”. Ordena señor Juez 1? Inst. 
en lo O. y O. 39 Nomin. en autos “EJECUTI
VO JAVIER BRANDAN vs. BALTAZAR REN- 
GEN”, Expte. 15444|54. El el acto del remate 
20% a cuenta de precio. Comisión según aran 
cel a cargo del comprador.

e) 24|8 al 3]9|54

N9 11195 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Picadora de carne
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El 8 de septiembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 ’por orden del se- ’ 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomi 
-nación en lo O. y C. en juicio Exhorto dei se
ñor Juez de Segurada Sección de Rosario en ex 
peálente Bianchi Hnos. vs. Francisco Pópez con 
laj base de un miL novecientos diez pesos ven
deré una picadora de carne marca Bianchi N’ 
10.010 con motor Marelli en poder del suscrito 
martiliero. En el acto del remate Veinte por 
ciento del precio ,de venta y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

’ e) 24[8 al 6,9¡54

N? 11189 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —MAQUINA REGISTRADORA— 

SIN BASE
El dia 23 de Setiembre de 1954 a las 18.- 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, rema 
tar., SIN BASE, 1 máquina registradora marca 
NATIONAL, en buenas condiciones la que se 
encuentra en poder del depositarle judicial 
Sr. Francisco Suárez domiciliado en General 
Perón N9 134—Ciudad, donde puede ser revi 
sáda por los interesados .— El comprador en 
bregará el treinta por ciento del ríi-cio de ven 
ta y a cuenta del mismo_ Ordena Sr. Juez
de Primera Instancia Cuarta Nominación C 
y C, en juicio: Ejecutivo — Fisco Provincia vs

■ A tillo y Francisco Suárez.— Comisión de aran 
cel a cargo d'sl comprador.— Edictos por 5 
días en Boletín Oficial y Norte.—

e) 23 al27|8¡34.

N’ 111'18- — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE $ 17.700.00

El dia 6 de ctubre de 1954 a las 18 horas, tn 
mi escritorio: Deán Funes 16(1, remataré, 
CON LA BASE DE DIECISIETE MIL SETE
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL e in 
mueble ubicado en la Avenida Sarmiento en
tre las de Alsina y Entre Ríos de ésta Ciudad. 
Mide 11.85 mts. de frente; 11.20 mts. de contra 
frente por 55 mts. de fondo, Superficie 633.87 
mts.2, individualizado con el N’ 3 de la Man
zana N9 25 del plano archivado en Dirección 
Gral. de Inmuebles bajo N9 260, limitando:

u. dia 3 de setiembre de 1954 a las 17.- horas, 
líi Deán F unes 169, remataré CON LA BASE 

ShiEClENTOS VEINTE Y TRES PESOS 
ax<_<NEDA NACIONAL, Un receptor de radio 
Exarca ODEON1' modelo 151—A—N° 6469 para 
ambas corrientes y ondas, en funcionamiento 
.1 que se encuentra en poder del depositario 
judicial Sres. Francisco Moschetti y Cía. do— 
..uciliados en Eva Perón 649—Ciudad, donde 
piador entregará el treinta por ciento del pre 
cío ae venta y a cuenta del mismo— Ordeña 
mede ~er revisado por los interesados.— El com 

Exima. Camara da Paz (Secretaría N° 1) en 
juicio: Ejecutivo—FRANCISCO MOSCHETTi 
Y CIA. vs. ALFREDO JORGE.— Comisión de 
arance, a cargo del comprador_

e) 16 al 30|8|54.

N9 11158 — POR.: JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAD — 
BASE § 18.400__
Ei dia 22 de Setiembre de 1954 a las 18.— ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, remata
ré CON LA BASE DE DIECIOCHO MIL CUA
TROCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, | 
o sean las dos terceras partes de la avalúa 
ción fiscal, el inmueble ubicado en ésta Cir. 
dad en calle Eva Perón (antes Caseros) Nros 
1187 al 1191 con extensión según titulo ae 
8.— mts. de frente por 40_ i mts. de fonde
Imñtando al Norte, calle Eva Perón ' (antee 
Caseros): al Sud y ai Oeste propiedad .de Ro 
•sario Cano de Salcedo y al Este propiedad de 
la Sucesión de Valentín Jaúregui. Nomencla
tura Catastral: Partida 5607 Sección E—Man
zana 6 — Parcela 25.— valor fiscal $ 27.600.00 
Título inscripto a los folios 15 y 52 asientos 16 
y o4 de los libros 6 y 12 de Títulos de la Capí-' 
tal. El comprador entregará el veinte por cien 
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terce 
ra Nominación C. y C. en juicio: Embargo Pr= 
ventivo— Banco de Prétamos y Asistencia Social 
en representación de don Horacio Raúl Liñer0 
vs. Gerardo Cayetano y Luis J. Sardini. Comi 
sión de arancel a cargo del comprador. Edictos 
por 15 dias en Boletín Oficial y Norte.

e) 16|8 al 6|9|54

El dia 29 de -Setiembre de 1954 a las 18— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, re 
mataré, -CON LA BASE'DE SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA. 
Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
o sean las dos terceras partes de la avaluación ■ 
fiscal, el lote de terreno ubicado en esta Ciu 
dad en la calle Junin entre Aniceto Latqrre 
y 12 de Octubre, Mude 10 mts. de frente por 
42.—‘mts. de fondo, señalado con el enumero 
veinte del plano archiva,du. en Dirección Ge 
neial de inmuebles con N? 1333, limitando: 
Norte lote 21; Este lote 15, Sud lote 19 y 
Oeste calle Junin. — Nomenclatura Catastral: 
Partida N9 1515— Circunscripción 1— Sección 
G— Manzana 19— Parcela 20. Titulo a folio- 
391 asiento 1 del Abro. 114 R. I. Capital.— Í3 
comprador entregará el treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta dei mismo.— Or 
dena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y C. en juicio: Ejecutivo Juan 
Antonio Cornejo vs. Alejandro Zotelo y María 
Villafañe— Comisión de arancel a cargo del' 
.comprador.

e) 13 al 3)9)54

NV 11149 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MAQUINA REGISTRADORA ’ 

SIN BASE
‘ El dia 27 de agosto de 1954 a las 17.30 
ñora's en Deán Funes 167'remataré SIN Ba 
SE. Una máquina registradora marca “NATIO * 
NAL’’ en perfecto estado, con motor eléctrico 
la que se encuentra en poder ,del depositario 
judicial Sr. Carim Abdala, domiciliado en 

Eva Perón 287. de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Oran, donde puede ser revisada 
por los interesados_El comprador entregará
el tremía por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo Ordena Sr. Juez ,dé 
Primera Instancia -Tercera Nominación C. y

¡ C. eñ juicio: Prep. Vía Ejecutiva — Ciá Azu 
carera del Norte S. A. vs. Carim Abdala.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador- 
Edictos por 8 dias en Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

e). 13 al 2718|54 •

N9 11147 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS
Norte lote 26 de Virginia Sánchez de Arias, 
lote 27 de Fabio Tejerina y con propiedad 
de Rodo’fo F. Maton-as Cornejo; Este coa 
Avenida Sarmiento, Sud lote 4 de Luis Gi. 
Farfán y Oeste lote 20 de Teresa Orús de 
Lardies. Nomenclatura Catastral Partida 10.345 
Sección H— Manzana 60 Valor fiscal $ 17.700 
Título a folio 480 asiento 1 libro 67 R.I. Capi
tal . El comprador entregará el veinte' por cien 
to del precio de venta y a cuenta de’ mismo

Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación C. y C. en juicio: Ejecución por 
Vía do Apremio Fisco Provincia! vs. Ramón 
Vivas. Comisión de arancel a cargo de! com
prador EdictOg por 15 dias en Bolrf'n Oficial 
y Norte.

e) 2018 al 9|9|54

N9 11160—POR: ARTURO SALVATTPRR4 
.JUDICIAL — RADIO MARCA “ODEON"

BASE $ 723.00

N9 11157 _ POR ARTURO SALVATIERRA 
JmTCl./>L AMPLIFICADOR PORTATIL SIN 
BASE.

"1 ha 3 de Setiembre de 1954 a las 17 horas i 
- Pean Funes 167, remataré, sin BASE, Un • 

T’-n ificador -portátil marca “R.'C.A. victor” | 
• -d. A.P.8 para comente alternada 220 voltios; 

'-nm-aleto N° 1.008 el qua se encuentra «n I 
■’der del depositario judicial Sres. Francisco i 

-■rncehetti y Cía. domiciliado en Eva {Perón » 
t 

"•o -olido puede ser revisado por lo? intere- 
pdos.— E’ comprador entregará el cincuenta 

oor ciento del precio de venta y a cuenta 
mismo.— Ordena: Sr. Juez de Primera; 

■•s’ancifl Cuarta Nominación C. y C. en juicio, 
Biacutivo Prendaria Francisco Moschetti y | 

C'-a. vs. Daniel Laguna de Cayó”.— Comisión) 
r’e m-ance- a cargo del comprador. '

e) 1818 al 8)9154-,

N° 11153 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
| JUDICIAL LOTE d'e TERRENO BASE S 733.33

JUDICIAL — SIN BASE
El día Viernes 17 de Setiembre de 1954 a las 

18 horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN
BASE: Una máquina de hacer helados mar 
ca “MILANO”, con motor eléctrico “C.A.E. 
B.A.” de 1|2 H.P. que se encuentra en poder 
del Sr. Feliciano B Díaz 'depositario judicial. 
■lomiciliado en calle Belgrano 5ta. cuadra de . 
la ciudad dé Metan.— Ordena Erna. Cáma 
ra de Paz Letrada, en autos: “EJECUTIVO— 
GUILLERMO FERRAZZANO & CIA. VS. FE 
LICIANO B. DIAZ” Expte. N° 50171953. Se— ‘ 
cretaría N° 3-— En el acto del remate el 30% 
como seña a cuenta de precio.— Comisión aran 
cel a cargo del comprador.

e) 13 al 27|8|54

-N9 11142 — PoT ARTUDO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. CHICOANA

BASE S 57 733 33 ■
F.l día ?.n de setiembre de. 1954 a'as 18 

horas en Deán Funes 167. remataré con la ba



Sa de CINCUENTA Y SIETE MIL. SETEOIEN 
TQS TREINTA Y. TRES PESOS CON TREIN 
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIO- f M
NAL, o sean las dos terceras partes de’la ava 
luación fiscal, lá finca denominada “SAN FE 
LIBE- o- CHURCAE”, ubicada- en el Partido 
de? El Tipal, .departamento de Chicoana de 

esta Provincia, con extensión según títulos' 
de 164 Hectáreas, 94 áreas, 89 mts.2 47 dins. 
2. Límites generales: Norte con propiedad de 
Ignacio Guanaco y'otros, La Isla de la Suce 
sión dg Alberto Colina y con el Rio Fulares 
Por el Süd; con propiedad ,de Pedro I. Gua 
nuco y otros; Por el Este, con latinea “San

ta, Rita’' de Luis D-’ Andrea y por el Oeste 
con, propiedad de Pedro Guanaco y otros, ca' 
min0 de Santa Rosa al Pedragal, con Campo 
Alegre de Natalia y Marcelo Gutiérrez y la 
Isla .de Alberto. Colina.— Títulos inscriptos : 
a los folios 355 y 348 asientos 339 y 330 res'

Pectivaménte del libro 16 de Títulos Genera 
les Capital.— Nomenclatura Catastral: Parti
da N—312.— El comprador entregará el Vein 
te por ciento de seña y a cuenta del precio 
de venta en el acto de remate.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomine 

ción O. y C. en Juicio: Ejecutivo —. ANTO 
NIO MENA Vs. NORMANDO T. ZUÑIGA.— 
Comisión de arancel a cargo, del comprador 
Edictos por 30 dias en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y el dia dei remate en diario Norte.

e) 13|8 al 30|9|54

N? 11105 — POR MARTIN LEGÜIZAMON. 
Judicial. Inmueble en Metan: Balderrama y 
Saucal Base $ 53.333.32 y $ 6.666.66

El 23 de setiembre a las 17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Distancia Cuarta Norni 

nación en lo C. y O. en juicio División de con
dominio Desideria J. Borja de Abud y por su 
hija, de las fincas Balrerrama y Saucal ven
deré con las bases de cincuenta y tres mil tres 
ciento treinta y tres pesos con treinta y dos 
eentavos y seis mil séicientos sesenta y seis 

pesos con sesenta y centavos, respectivamente 
las fincas denominadas Balderrama y Saucal, 
ubicadas en el Departamento de Metán de una 
superficie de 4.000 hts. la primera y 300 hts 
la segunda, aproximadamente, comprendida 
dentro de los siguientes límites generales:

Norte, propiedad de Eustaquio Sarapura; Sud, 
Suc. de- Atanacio Borja; Este, con propiedades. 
Suc. Marcelino Sierra y Suc.- Alberto Gomes 
Rincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Fie 
ming y Suc. Lubin Arias. En el acto del re

mate veinte por ciento del precio de venta’ 
y a. cuenta del mismo.-

Comisión de arancel a cargo del comprador. 
, e) 3|8 al 1719154

N? 11091 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 17 de Setiembre de 1954 a las. 16 hs.; 
en mi escritorio. Urquiza 325 remataré con la 
base de $ 29.776.00 mln., el valioso inmueble.
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.ubicado en la*-Ciudad de .Rosarlo de la Fronte ¿n FItming 134 del pueblo de.General'Guem.es
ra, calle Gral. Quemes entre las de 25 de Mayo 
y Melchora F. de Cornejo, donde, actualmente 
funciona el Cine Teatro. Guemes.

El terreno sobre el que pisa el edificio, mide 
17 metros, 32 centímetros de Frente, por 34 
metros con 64 centímetros de fondo que hacen 
una superficie de 599 metros cuadrados con 96.48 
centímetros cuadrados.

Ei edificio construido de mamposterias de 
primera, consta de amplio “hall’’ de entrada, 
magnífico y espacioso salón de estos, cabina de 

uroyección, y demas dependencias que inte— 
gi-an lás completas instalaciones del Cine Tea
tro Guemes.

LIMITA; N. Herederos y acredores de Joa- 
.|uin Domínguez; S: Calle Gral. Guemes; fí; 
Propiedad de Juan Pedro Figueroa y M.F. ue 
Cornejo; O: Propiedad de Dalmira Guiñar de 
Murraldo.

TITULOS: Asiento 7, Folio 124, .Libro 4 del 
.-1. de I. de Rosario de la Frontera Reconoce 
Hipoteca, a favor del Sr. Jorge Sadir y equi
valente al importe de la base: asientos 3 y 5 
Jel libro antes citado, Nom. Cat. Partida N’ 
569 Manz. 25, Pare. 10.

En el acto del remate el 30 % como seña y 
a cuenta del precio. Comisión por cuenta del 
comprador.

ORDENA: Sr. Juez O.C. ide la. Inst. y la. 
Nom, en autos EJECUCION HIPOTECARIA 
JORGE SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
Y ANTONIO OTERO.—

EDICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 días 
JORGE RAUL DECAVI — Martiliero.

e) 30|7 al 13|9|54

:-J° 11040—POR: MARTIN LEGÜIZAMON

Judicial.— Estancia en Anta “Arballo” Sup. 
5.218 hectáreas. BASE § 52.000

El 31 de agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio Genera] Perón 323 por órden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación en lo O. y C. en juicio División de Con 
dominio de la finca Arballo expediente 
18336(54 venderé con la base de cincuenta y 
dos mil pesos o sea su avaluación fiscal la fin 
ca 'denominada Arballo, ubicada en el departa 
mentó de Anta, de esta provincia con una 

superficie de cinco mil doscientas diez y ocho 
hectáreas, aproximadamente y comprendida 
dentro de los siguientes límites generales: Ñor 
te, propiedad Pozo Cercado de N. Fernandez 
y Fuerte Viejo de F. Toranzos; Sud, Arbaüito 
de la señora Luisa C. de Matorros: Este. Gon 
zalez del Dr- Abraham Cornejo; Oeste, propie 
dades denominadas Anta dé B. Córdoba y G, 
Tenreiro y La Represa de González y otros.- 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.- Comi
sión de arancel a cargo del comprador.-

1517 al 2718]54

N° 11112—POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL—EN GRAL..GUEMES— SIN BASE 
E. dia 9 de setiembre de 1954 a las 11.— horas 

remataré SIN BASE,, 155 rollos de. madera- de. 
algarrobo y tipa blanca.1 lote de aproximada
mente 15. metros cúbicos de maderas, empa
quetadas de parket de algarrobo y madera pa. 
ra fabricación de l>alos de escoba, 1 lote de
despuntes de madera de 40 a 50 mts. cúbicos 
en los que se encuentran 5 metros de tratólas 
para alambrados; 1 báscula en estado de íun 
cíGiiarniento de capacidad de 300 kilos; 1 mos 
trador de 3.50 mts. de largo por 1 m. de alto 
y .•.¡2 cui. de ancho; 2 mesas escritorios y 1 es. 
líate de 3 cuerpos, todos de madera de ce 
ú.’ ., los que se encuentran, en poder de deposi 
tirio judicial Dr. Hernán I. Sal domiciliado 
-<i F.eming 134 del Pueblo de General Guemes 
ioade pueden ser revisados por los interesados, 
¿i comprador entregará el veinte por ciento 
> seña y a cuenta del precio de venta. —Co
misión de rancel a cargo del comprador.— 
■j.uonB Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nuninación C. y O. en juicio: "CONVOCATO 
R a DE ACREEDORES DE BARBIERI Y CO 
LLADOS S. R. L.“. Edictos por 8 dias en Bo- 
ie,.in Oíiciai y Norte.—

11078 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD

El dia Lunes 6 día Setiembre de 1954, a las 
18 ¡loras en 20 de Febrero 12 remataré CON 
BAJE de $ 2.333.32 m|n., (equivalente a las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal) 
el inmueble ubicado en ®s a ciudad, con fren 
Do a la Avda. Francisco de Gurruchága, entre 
Pesaje s| nombre y calle Manuel Solá, designa 
do en el plano N? 671, como lote N9 4 de la 
manzana 104; A. con extensión según títulos 
do 12 mts. de frente, por 13 mts. 16 ctms. de 
contrafrente, 20 mts. 60 ctms. en su lado Nor
te, y 25 mts. 60 c ms. en su lado Sud.— Su 
-crficie:- 277 metros 20 decímetros cuadrados, 
■L-otro de ]os siguientes Límites: Norte, con 
'tóe 3 de Alberto Muller; Sud, con lote 5, Es-- 
ir-, con lote 6.— Gravámenes registrados a fl 
z:-i y 235 asiento 6, 7, 8 y 9, Libro 140 R.I.

Titu os de dominio inscriptos a folio 
•'•T asiento 4 Libro 104 R. I. de la Capital, 

’oomcnclstui’a catastral Partida 3767, Cir. I: 
Scc. B, Manz. 61a Pare. 4.— Ordena Sr. Juez 
tutes: EJECUCION HIPOTECARIA — SARA 
T'D-TERO De GOMEZ RINCON VS. ANA 
GEORGINA CAMILA BLANC DE MEYEB" 

te. N° 21612,953___ En el acto dei remate
21 20 '7c como seña a cuenta de precio.— Co- 
mitóin arancel a cargo del comprador.—

CITACION A JUICIO

11214— RODOLFO TOBIAS, Juez de la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
en el juicio por escrituración Leonor Romero 
ó T-iarez Abraham vs. Elina Romero de Cobos 
<Ixpte. 13.689) dispone se cite a la demandada 
Sra. Romero de Cobos por el término de vein 
te días para que tome intervención en este. 
juicio bajo apercibimiento de nombrarle defen 
sor (art. 90 del C. de P.)

SALTA, Agosto 16 de 1954.
H. GTLIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 2618 al 27,9)54

Guem.es
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SSGCiON COMERCIAL
y con todos ;os bancos nacionales y particulares 
Solicitar créditos, descuentos, préstamos, efec
tuar depósitos, operar en cuenta corriente, ex
traerlos, librar cheques, letras de cambio, vales, 
pagarés, y giros, endosarlos, Cobrarlos y negociai 
los.

Art . 79 — La Administración y Dirección de 
los negocios Sociales estará a cargo de todos los 
socios en forma indistinta, los que actuando co
mo directores gerentes tendrán el uso de la firma 
social y todas las facultades necesarias para 
uorar a nombre de aquella, conviniéndose expre 
sámente en éste acto, que entre esas facultades 
están incluidas y se otorgan a los gerentes, las 
que la Ley le acuerdan )en tal carácter, inclusive 
Uj que exigen poderes especíales prevista en el 
artículo 1881 del Código OivS', inciso 1 ai 4 inclu 
-ive j. 7 al 17 también inclusive en cuanto fue 
ren aplicables a los actos de la Sociedad que se 
constituye.

Art. 8-° — Está prohibido a los socios gerentes, 
so-pena de la pérdida de la condición de tal y 

míos y perjuicios, emplear la firma social ex» 
ictcs extraños a la Sociedad, o para garantir 
. terceros, o para suscribir documentos de favo» 

5 -implacencia; como igualmente para realizar 
por cuenta propia operaciones de las que asan 
bj-tj de a sociedad o para asumir la repre

sentación de otras personas o sociedades que 
ejerzan el mismo comercio o industria sin auto 
visación de la Sociedad.—

Art.-S9 — En caso de muerte, renuncia, ausen 
cía o cualquier otro impedimento temporario 
o definitivo de los socios gerentes y miemtras 
’-a asamblea no provea la forma da reemplazar 
los, las funciones que le corresponden serán 
■jercida por los socios restantes. i

Art. 10 — Los socios en caso de que resolviera», 
lijarse alguna remuneración, deberá haceras n 

■ m blea especial o dentro de las reuniones oí 
J inarias que se establecerán más adelante en 
ste contrato. Para todo lo actuado deberá de

jarse constancia en un libro de actas qua debe 
rá llevarse al efecto.

Art. 11 - Anualmente se practicará un balan 
ce é inventario general de ios negocio3 socia
les al 31 de julio y a partir del l9 de agosto de 
nil novecientos cincuenta y cuatro, sin perjui 
ció de los balances parciales ó de simple com 
.-.robación dé libros que podrán practicarse en 
cualquier momento. 'Para la aprobación del ba 
once geiíéral se requerirá la mayoría de votos 
computados según el capital en la forma esta, 
b'ecida pór el artículo 412 del Código de Comer 
,:io. Las utilidades ó pérdidas que resulten, sa 
.■ partirán entre los socios en proporción al 
?’.pital aportado. Previamente se destinará 

i un cinco (5%) por ciento de las utilidades lí- 
-o-iidas para él Fondo da Reserva Legal.

Art. 12 — La Administración podrá ser fisca 
■’ada por un Síndico designado por la asamblea 
le ¡josios, cuando ésta lo considere necesaria.

Art. 13 — La asamblea de socios se re.unirá 
anualmente dentro da los tres meses siguientes 
ai 31 de julio de cada año para considerar el 
'-al-’nce y cuenta de utilidades y se reunirá cada 
v-z que sea convocada ,por los socios gerentes 
para deliberar sobre asuntos sociales.

GONTBATOB SOCIALES

N9 11207 — En Salta a los diez y ocho días 
del mes de agosto de mil novecientos cincuenta f 
,jg cuatro se reúnen las siguientes personas | 
Humberto Otto Marasco, argentino, casado ma
yor de 'edad Rene Victorio Gómez, argentino ca 
sado mayor de edad y Dante Ramón Herrera 
Bravo, argentino soltero, mayor cija edad, todos 
hábiles para contratar resuelven formar una So 
ciedad de Responsabilidad Limitada.— 
n.
Art. Io — La Sociedad de referencia, girará ba
jo la Razón Social de Marasco y Compañía, So
ciedad de Responsabilidad Limitada, Comercial 
é Industrial” Capital $ 432.000.— y tendrá su 
domicilio en la calle Mitre N9 55 Primer Piso de 
pártamentos N? 14 y 15 de esta Capital, sin per 
juicio de cambiarlo posteriormente y d-a esta 
blecer sucursales y ó agencias en el interior y 
exterior.

Art. 2P — La duración de la Sociedad será 
de cinco años, pudiéndose renovar por períodos 
iguales si así lo desearen. El socio que deseare 
retirar antes o al finalizar éste término o pos
teriormente si la Sociedad continuare a la ex
piración del mismo, podrá hacerlo con un prea 
viso de 180 ( ciento ochenta días) dirigido a los 
otros socios por telegrama colacionado, rigiendo 
para el reintegro -de su capital las condiciones 
que se fijarán más adelante en ésta contrato.

Art. 39 — El objeto principal de la sociedad 
es la explotación forestal y la comercialización. 
de los productos elaborados por esta industria, 
pudiendo 1¿ misma razón Social, comerciar todo 
otro producto proveniente de industrias afines 
y muy especialmente de las vinculadas al agro.

Art. 49 — El Capital de la Sociedad queda fi 
jado en la suma de cuatrocientos treinta y dos 
dos mil pesos qué“se dividen en cuatrocientas 
treinta y dos cuotas de mil pesos cada una, sus 
criptas en éste acto y realizadas integramente, 
siendo aportadas en la siguiente manera: Hum
berto Otto Marasco, ciento ocho cuotas (108) 
René Victorio Gómez, ciento ooho cuotas (108) 
y Dante Ramón Herrera, Bravo, doscientas diez 
y seis cuotas (216), todo en bienes según detalle 
de inventario adjunto. '

Art. 59 — La Sociedad itendrá capacidad 
jurídica para realizar, además de ios negocios 
actos y contratos que regirán su objeto, los si- 
guentes A:dquirir por" compra y otra y forma 
muebles inmuebles o semovientes; venderlos, 
arrendarlos, transferirlos ó gravarlos: dar y to 
mar préstamos garantizado' ó nó, con dere hes 
reales: aceptar prendas agrarias ó constituirías 
y cancelarlas; adquirir o ceder créditos, comprar 
y vender mercaderías y productos, derechos y ac 
ciones permutar, dar y recibir en pago, cobrar, 
percibir, efectuar pagos, transacciones formular 
.protestos y protestas denunciar, acusar provocar 
querellas, dar o tomar posesiones', registrar é in- 
cribir marcas y patentes de invención para to
do lo que podrá otorgar y suscribir cuantos ins
trumentos o escrituras públicas o privadas fue
ren menester,

Art. 6o — La Sociedad podrá ejecutar opera
ciones bancarias y comerciales con particulares

Art. 14 — Los socios podrán asistir personal
mente o hacerse representar o expresar su volun 
tad por escrito, por carta dirigida al Gerente. To 
das las decisiones se adoptarán por mayoría de 
capital que corresponda a la sociedad, .pero se 
requerirá la unanimidad para cambiar el obje 
to de la sociedad o para modificar el presente 
acto. Cada cuota representará un voto.

Art. 15 — En caso de pérdida que. alcance . 
al 50% Por ciento .de capital social, cualquiera 
de los socios podrán exigir la liquidación da la 
sociedad. En éste caso como en cualquier otro 
a liquidación será hecha por los socios gerentes 

que actuarán conjuntamente. Durante la época 
le .a liquidación jos socios gerentes podrán con 
hiuar con las mismas remuneraciones mensuales 

que se hubieren fijado, pero el honorario total, 
enjunto hasta terminar la liquidación no podrá 

exceder d'cl 15% (qiSnce por ciento) del activo . 
otal estimado en el último balance.

Art. 16 — En caso dé fallecimiento de cuai- 
.luiera de los socios, los sobrevivientes tendrán’ - 
opción a adquirir a sus herederos las cuotas del 
mismo y la proporción de las utilidades acumula •' 
das que le pertenecieren pagándole él total eíi' ' 
¿einte y cuatro (24) cuotas mensuales iguales 
• consecutivas sin interés. No ejercitándose es- 
la opción de compra el sobreviviente podrá exi- 
;ir la continuación de los negocios dentro de 
los términos dei contrato, debiendo los herederos . 
inii'icar su personería en'.sustitución del muerto 

Art. 17 — Producido el retiro, de los socios de 
■cuerdo a lo ya indicado anteriormente, los que. 
.uedan podrán optar por la liquidación de los 

geeios o por la continuación, formulándose 
un balance general para establecer la cifra del 
capital y utilidades a la fecha. Si Ips socios opta 
■:en por la continuación, la parte del saliente, le 
jerá pagada en veinte y cuatro cuotas mensua 
'•es (24) iguales consecutivas y sin interés.—

Art. 18 — Para todo lo no previsto en este con 
■—Co regirán las disposiciones del Código de Co 
mercio. Todas las divergencias que pudieran pro . 
lucirse durante la vigencia de la sociedad ó de la 
liquidación entre los socios, los socios gerentes y 
la sociedad, con relación a los" asuntos, sociales 
serán sometidos juicio de árbitros cuyos fallos . 
serán inapelables.—

Art. 19 — Este contrato se expide en seis ejem 
piares de un mismo tenor y a un solo efecto. El 
original quedará en la Caja Social, para los 
fines de lá firma y se inscribirá en el Registro' 
Público de Comercio.: los demás serán reparti
dos entre 'os socios.

e) 25 al 31|8¡54 
HUMBERTO OTTO MARASCO.
RENE VICTORIO GOMEZ.
DANTE RAMON HERRERA BRAVO

N? 11193—PRIMER TESTIMONIO— NUMERO 
CUATROCIENTOS TREINTA. Y SEIS.— 
ESTABLECIMIENTO “SYPA” — SOCIEDAD 
DE RESPÓÑSABILIDÁD LIMITADA.— 
Capital: cien mil.pesos— En lá ciudad de Sal 
ta.'Repúb’ica Argentina, a diez y seis días del 
mes de - agosto., de. mil novecientos cincuenta 
y cuatro; ante mi, Arturo Peñalva, escribano
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titular del Registro número Diez, y testigos 
que al final se expresarán, comparecen: don 
Carlos Venancio Paesapi. casado en primeras 
nupcias con doña Graciana Ana Nortón, y 
don Emilio Savoy Uriburu, casado en pri—' 
meras nupcias con doña’Carlota Ana Paesani; 
ambos comparecientes argentinos, imayoreis 
de edad, vecinos de esta ciudad y domicilia_
dos en la calle. Eva Perón número mil dos— 
cientos veintitrés, hábiles, a quienes de cono 
cer doy fé, y dicen: Qua han convenido en la 
constitución de una sociedad de responsabili 
dad limitada, que formalizan por este acto en 
los siguientes términos: Primero: Constituyen 
desde luego los comparecientes una sociedad 
para explotar un taller de riaparaciones de au 
tcmotores y dedicarse a la compra—venta de 
accesorios y repuestos, comisiones y represen 
tablones • en general pudiendo, por lo demás 
de común acuerdó entre I03 socios, realizar 
cualquiera otra operación que constituya un 
acto de comercio y establecer sucursales den 
tro ó fuera de la provincia.— Segundo: La so 
ciedad girará con el rubro de “SYPA" (Sa— 
voy’ y Paesapi) Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, por el término de diez. años a con
tar desde 'el día, cinco de mayo último en que 
empezó de hecho su existencia, ratifiejando' 
por tanto, todas las. operaciones y negocios,, 
realizados desde esa fecha hasta hoy, pudiendo

o

disolverse pasado tres años por la simple vo— , 
luntad de cualesquiera de los socios.— El asien ' 
to de la sociedad será en igsta ciudad y su do 
micilio actual en la calle Santa Rosa esquí 
na Gorriti.— Tercero: El capital de la socie— 
dad se fija en la suma de cien mil pesos mone • 
da nacional, dividido en cuotas de un mil pe 
sos y sé suscribe por los socios en la propor— 
ción de cincuenta y cinco cuotas, o sean cin— 
cuenta y cinco mil pesos por el señor Paesani 
y cuarenta y cinco cuotas, o sean cuarenta y l 
cinco mil pesos, por el señor Savoy Uriburu 
Dicho capital queda totalmente integrado con 
'os efectos créditos y demás bienes Qúe se de— 
tallan en el inventario levantado por los so— 
cios a los efectos del présente contrato, y dd 
que se agrega un resumen a la presente escri 
tuda, certificado por el contador público don 
Berardo C. Patesani Sal, siendo el contenido 
del mismo como sigue: Maquinarias .y herra 
mientas de taller, veinte mil novecientos vein 
ticuatro pesos sesenta y cinco centavos; mué 
bles y útiles, seis mil setecientos veinte y seis 
pesos, repuestos y accesorios cinco mil dos— 
cientos cuarenta y cuatro pesos sesenta y cinco 
centavos; deudores varios, veinte y nueve mil 

veinte y siete pesos cuatro ctvs.; obligaciones a 
cobrar, siete mil quinientos setenta y tres pe 
sos setenta centavos; otras maquinarias, tres 
mil setecientos pesos; rodados; veinte y cinco 
mil ochenta pesos, y saldo en caja, un mil seis 
cientos veinte y tres pesos noventa y seis cen 
tavos.— Cuarto La sociedad será administrada 
por ambos socios, en 'el carácter de gerente 
los que tendrán indistintamente 'a represen 
tación de la sociedad en-todo? sus. actos, estando 
ob’igado él señor Savoy Uribuni a*, dedicar to
do su tiempo y. actividades- al desempeño de
sús funciones, no rigiendo -esta, obligación pa , 
ra el señor Paesani.— Tendrán los gerentes 
a tal fin, todas las facultades necesarias para 
obrar en nombra, dé la sociedad y conducir
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sus negocios; así, sin que esta enumeración 
pea limitiva, podrán ajustar locaciones.de ser
vicio; comprar y venjder -mercadería; exigjr 
fianzas; aceptar y otorgar daciones en pago 
hipotecas y transferencias de inmuebles adqui 
tirios y venderlos, conveniendo sus condiciones- 
y precios; otorgar toda clase de cancelaciones 
y suscribir las escritura respectivas;' verificar 
oblaciones, consignaciones y depósitos de efec
tos o de dinero, conferir poderes especiales o 
generales de administración, delegando a un 
tercero las atribuciones preinsertas y otrogar- 
los sobre asuntos judiciales de cualquier cla
se y jurisdicción que fueren; cobrar y pagar 
deudas activas y pasivas; realizar operaciones 
bancarias que tengan por objeto retirar los 
depósitos consignados a nombre de la socie
dad, cederlos y transferirlos, girando sobre 
ellos todo género de libranzas a la orden ó 
al portador; tomar dinero prestado |de ios 
Bancos de la Nación Argentina, Industrial de 
¡a República (Argentina, Hipotecario Nacional 
y Provincial de Salta, así como de cualquier 
otro Banco oficial o particular de sus sucui 

sales o agencias: o de particulares y suscribir 
iétras de cambio, pagarés, giros, vales confor 
mes u otra cualesquiera clase de crédito, sm 
limitación de tiempo ni da cantidad; firmar 
las obligaciones correspondientes; descontar 
letras c*üo aceptantes, girantes, endosantes 
o avalistas; adquirir, enajenar, ceder o nego
ciar de cualquier modo toda clase de papeles 
de crédito público o privado; girar cheque; 
sobre fondos propios o en descubierto, por cuen 
ta de la sociedad y cargo de terceros, pudienuo 
en fin, realizar, sin limitación alguna, todos 
los actos y gestiones necesarias para el amplio 
ejercicio de. sus funciones de adminitración.— 
En ningún caso ios gerentes podrán cómpreme 
ter a la sociedad en prestaciones ó título | 
ratuito, siéndoles asimismo prohibido otorgar 

Personalmente fianzas o garantías a terceros_
auinto— En caso de que se resolviera asignar 
upa suma como retribución especial a alguno 
■ie ios socios, la Junta establecerá el monto 
de la misma y las condiciones en que se hará 
“lectiva.— Sexto.— Por lo menos una vez por 
ríes los socios se constituirán en Junta para 

considerar la marcha .de la sociedad y adop
tar las medidas que crean convenientes para 
su mejor desenvolvimiento.— De las resolucio
nes que se adopten se dejará constancia en 
un libro de actas que se llevara al efecto.— Sép 
timo.— Anualmente, el día treinta y uno de 
dlciembiu, se procederá a practicar' un balance 
de la sociedad, balance que deberá ser fir
mado de conformidad ú observando dentro de 
los diez días siguientes a su terminación. Si | 
dicho balance no fuera firmado u observado . í 
dentro de ese término, se entenderá que los j 
-•'ríos aprueban las constancias del mismo.—' 
De las utilidades liquidas que resulten da cada ¡ 
ejercicio e destinará un cinco por ciento pa- ¡ 
ra la formación del fondo de reserva legal,' 
obligación que cesará cuando ess fondo alcan
ce a un diez, por ciento del capital social.— ■ 
El noventa y cinco por ciento restante de las 
utilidades mientras deba, efectuarse la reten
ción para, el fondo de reserva legal y la to
talidad de las utilidades una vez integrado di
cho fondo se distribuirán éntre ríos sociop , 
en proporciones iguales..— Las. pérdidas, en
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su caso, se soportarán en igual proporción.— 
Octavo.— Siempre que el desarrollo financie
ro de la sociedad lopermita, los socios podran 
retirar mensualmente hasta -la suma de un 

mil pesos moneda nacional cada uno para sus 
gastos particulares, sumas que .se cargaráru 
a su respectivas cuentas personales.— Los sal 
dos de las cuentas personales de los socios 
devengarán o redituarán un interes al tipo 
establecido por el Banco dio la Nación Argen
tina, que se liquidará anualmente.— Noveno__
•-as cuotas -de capital no podrán ser cedidas, 
;o.al o parcialmente, a terceras personas, sin el 
consentimiento del otro socio.— Se exceptua
rán de este requisito las cesiones que se hagan 
a ios hijos varones dé los- contratantes.— Dé
cimo: En caso de fallecimiento ,de uno de 
los socios se procederá a la liquidación y di
visión de la sociedad en la forma que con
vinieran el socio sobreviviente y los herederos 
del socio fallecido, siempre quie ambas partes 
r.o resolvieran la continuación de la sociedad Decé- 
mo primero Todas las divergencias que se produjeran 

entre los socios durante el funcionamiento de lo so- 
ciedad, al disolverse ó liquidarse, serán re 
me ta por árbitros amigables componedores 
nombrados uno por cada socio.— En caso de 
que los árbitros no llegaran a' un acuerdo 
absoluto, la divergencia será sometida a la 
decisión judicial.— Décimo segundo.— En to
do 10 que no esté previsto en el presente con
trato esta sociedad se regira por las disposicio 
nes de la Ley nacional número onc¿ mil seis- 
ci-ntos cuarenta y cinco, sobre sociedades de 
responsabilidad limitada y .por las disposicio
nes del codigo de comercio y código civil' que 
se conformen con su .naturaleza jurídea.— Por 
el certificado de Dirección General de Inmue
ble, que se agrega a la presente, consta que 
los contratantes no se encuentran inhibidos 

para disponer de sus bienes.— En la forma 
expresada los comparecientes dejan constituí 
da la sociedad SIPA — Sociedad de Responsa- 
biladad Limitada y se obligan con arreglo a 
derecho.— En constancia, leída y ratificada, 
le timan, como acostumbran hacerlo, por an 
to mí y los testigos doña Julia Torres y don 
Emilio Díaz, vecinos y hábiles, a quienes de 
conocer doy fé_ Esta escritura redactada en
cuatro sellos notariales numerados sucesiva— 
mente del mil ciento cuarenta y siete ai mil 
rento cincuenta, sigue a la que, con el nú- 
-H?-n anterior, termina al folio mil doscien
tos treinta y uno, doy fé.— Emilio Savoy Uri
buru.— C.V. Patesani.— Tgo. • Julia Torres.— 
Teo. Emilio Díaz .— Ante mí: A. PENALVA. 
Hiy un sello.— CONCUERDA”' con su matriz 
que pasó ante mi y queda en este Registro 
número _ Diez, a mi cargo, doy fé.— Para el 

interesado expido este -primer testimonio en 
cuatro sellos numerados sucesivamente del cien 
tn ochenta y siete mil ciento cuarenta y toes 
al ciento ochenta y siete mil ciento cuarenta 
" seis, rué sello y firmo en’ el lugar y fecha 
de su otorgamiento__A. Peñalva Escribano

e) 24 al 30 [8|54

N° 11124 — PRIMER TESTIMONIO ES,'irT- 
TURA NUMERO CIENTO NOVENTA; Y SEIS"' 
En esta ciudad de. Salta, Capital de' ’a P.rovin-

locaciones.de
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eia del mismo nombre, República Argentina, 
a los veintiún días de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, ante mi, Adolfo Saravia- 
Valdez, escribano autorizante titular del Regis 
tro número nueve y testigos que al final se ex
presan y firman, comparece el doctor ÑOLAS 
CO CORNEJO COSTAS, médico cirujano, ca
sado en primeras núpcias, argentino, domicilia
do en esta ciudad, casa calle General Guomes 
número seiscientos treinta y seis, mayor ¿s 
edad. hábil y de mi conocimiento personal, 
dcy fé. como de que en su carácter de Presí
dante de la Sociedad “Instituto Médico de Sal
ta Sociedad Anónima”, personería que se deja
rá acreditada con la transcripción de los ins
trumentos que luego se verán, así como sr 
acreditarán las facultades pertinentes que je 
fuer, n líoníeiidas para este otorgamiento, di
ce: Que en virtud del cargo que desempeña, ya 
expresado y de las facultades que 1- han sitio 
conf áridas y del mandato que se le otorgara, 
asi como también en cumplimiento de los dis
posiciones legales pertinentes, y por cuánto 
la Sociedad Anónima que representa denomi
nada “Instituto Médico de Salta-Sociedad Anó
nima” ha obtenido de las autoridades admi
nistrativas pertinentes de ln Provincia. el otor
gamiento de su personería jurídica y la apro
bación le los Estatutos viene por el pres- nt> 
acto a salvar a escritura pública, los testimo
nios que hacen al caso, que el suscripto escri
bano recibe en quince fojas útiles e incorpo:o 
a esta matriz como parte integrante de la mis
ma y qua transcriptos íntegramente di-en asi: 
“Primor ‘Testimonio del Acta de Constitución 

dé la Sociedad “Instituto Médico de Sa ta— 
Sociedad Anónima” y Aprobación de sus Es
tatutos por sus Asociados".— En esta ciudad 
rln Salta. Capital de la Provincia dél mismo 
nombre. .República Argentina a los veinte días 
del mes de Abril, del año mil novecientos cin
cuenta y cuatro, siendo las veintidós horas, 
reunidos en la casa calle Veinte de Febrero 
número cuatrocientos setenta y nueve de esta 
ciudad los señores Doctores: Aurelio Rodr'guez 
Morales. Ferdinando Virgili. Nolaseo Gome ¡o 
OoStas, Luis R. Alvares, Oscar Adolfo Davids. 
Leonardo Gomorazky, Julio Ibafiez, Lisardo Sa 
ravia Toledo Edgar Cisneros, Ernesto Chagra 
Ernesto Steren, Enrique Vida', José René Cor

nejo. Jorge San Migue], Humberto Samson, 
René Albeza. Aicides Q. de Cisneros. Ju’io Cin- 
tionl, Angel Finquelstein, Aníbal Arabel, Moi
sés Gonorazky. Federico Saravia Toledo, Gus
tavo Adolfo Ranea, Eduardo Paz Chaín Eduar 
do Vlllágrán, Jorge Demetrio Herrera. Víictor 
Abrebanel, con -el objete de constituir una So
ciedad Anónima para los fines que ha conti
nuación se expresan: los concurrentes después 
de un cambio de ideas resolvieron: Primero 
Constituir una Sociedad Anónima que tiene 
ror ohieto propender a' mantenimiento del al 
to nivel con que cumplen y desempeñan 'as 

respectivas profesiones de que son titulares, 
los nombrados, en el seno de la colectividad de 
esta ciudad de Salta, creando al efecto un cs- 
tah’acimiento sanitario provisto de todos los 
elemento^ y recursos que la ciencia médica pre 
sente establece o consagra como indispensa
bles. Sociedad Anónima que se denomina “Ins
tituto Médico de Salta! Sociedad ^Anónima”.— 
Segundo! Aprobar los Estatutos confeccionados 

qui se acompañan adjuntos a esta Acta de 
Constitución, con la firma de todos los miem- 
ujus componentes de la Sociedad.— Tercero; 
fijar como capital social la suma de NOVE
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
dividido en acciones nominativas de un mil pe 
sus moneda nacional cada una distribuidas en 
tres series iguales de trescientos mil pesos mo- ; 
ueda nacional cada serie; capital que podrá 
ser aumentado una o varias veces por deci- 
si'n dé la Asamblea de accionistas y de con- 
.urmidad a los Estatutos; debiendo hacerse 
constar cada auménte por escritura pública, 
pagándose en el-acto él importe correspondían 
,e.-- Cuarto) Proceder a la suscripción de 
aquellas primeras series de acciones a cuyo 
m'ecto cada uno de los nombrados concurren
te.; adquieren treinta acciones de un mil pesos 
moneda nacional cada una, abonando en este 

c . or 'os respectivos adquirentes. el diez
■ er ciento de las acciones adquiridas del ca
ita! i\ atizado en la proporción correspondien-

■ a cada uno de dichos adquirentes__Quin-
o> El término de duración de la Sociedad 
■nrá de noventa v nueve años a contarse des- 
fn n fecha de inscripción de este contrato

1 Fegi-.tro Público de Comercio de este 
•m-inrip d.s Salta.— Sexto) Designar uns. Co

. . n integrada por los señores doctores au- 
••“lio Rodríguez Morales, Ferdinando Virgi.i y 

Cornejos Costas para que reauoer.
■ njunta, separada o alternativamente cual- 
“liera d ios mismos, todos los trámites y ges 
j.’.ies necesarias conducentes a la formación 
teíinitiva de esta sociedad y en consecuencia 
i a obtención de la personería jurídica y de 
a aprobación de los Estatutos por la autori- 
'?d o autori'ades administrativas correspon- 
:e •‘■“s de !a Provincia; a cuyo efecto dicha

Comisión queda facultada para ocurrir ante 
¡chas autoridades con pedidos y escritos y 
onsentir o aceptar las modificaciones que de 
■'"'os Estatutos dispusiera o dispusieran las: 
••-neionsMias autoridades.— Séptimo) Autorizar' 
i la misma Comisión para que en igual forma 
leve o reduzca a escritura pública .en su 
•nr rtunidad la documentación y constancia- 

-'o torio lo obrado.— Octavo) Postergar para 
'o primera Asamb’ea que tuviera lugar des— 

u s del otorgamiento de la personería juri- 
r"a y de a aprobación de los Estatutos per 
l Poder Ejecutivo de la Provincia, la elección 
. designación del Primer Directorio de esta 
'oiedad a constituirse de conformidad a los 
non-donados Estatutos.— En prueba dp. e.on-

■ u-n-tead v previa lectura y ratificación firman 
r-’os 'ns nombrados concurrentes. „en el lu-

■ar y fecha ya. precisados precedentemente 
Fto.’: Aure'io Rodríguez Morales, Ferdinan- 
’n Virgili, Nolaseo Cornejo Costas. Luis R 
' varez. Oscar Adolfo Davids. Leonardo Gc- 
•vazky, Julio Ibañez, Lisardo Saravia Tole
te Edgar Cisneros Ernesto Chagra, Ernesto 
■—rrn. Enrique Vidal, José René Cornejo. Jor- 
“ San Miguel, Humberto Sansón, J. René 

Albeza, Alcides Q. de Cisneros, Julio Cintioni 
Angel Finquelstein. Aníbal Arabe’, Moisés Go- 
ecrrzky. Federico Saravia Toledo, Gustavo
■ ’te'fo Ranea Eduardo Paz Chaín. Eduardo
-m q-irán; Jorge Demetrio Herrera. Vú.tcr 
"'■’reba.nel_ - És copia fiel del acta de Funda
ción de - la Sociedad, que aprobó los Estatutos

y designo la Comisión que suscribe para rea
lizar los trámites necesarios.— Firmado. Au- - 
relio Rodríguez Morales, Fedinando VirgiJi. 
Nolaseo Cornejo Costas. Certifico que las fir
mas que anteceden son auténticas de ¡os doc 
tores- Aurelio Rodríguez Morales, Nolaseo Cor
nejo Costas y Ferdinando Virgili, por haberlas 
estampado en mi presencia y. conocer perso 
naim'énté a los firmantes.— Salta, mayo trein 
ba y uno de mil novecientos cincuenta y cua
tro.— A. Saravia Valdez. Sigue el selló nota
rial. Hay una firma ilegible y un sello de 
aclaración que dice: Florentin Linares Escri
bano Nacional — Inspector- de Sociedades Ano 
nimas, Comerciales y Civiles.— Primer Testi
monio de 'Personería Jurídica y Estatutos Áil 
‘Instituto Médico de Salta—Sociedad Anóni
ma”. Capítulo Uno.— Nombre. Objete. Domici
lio. Duración. Articulo Primero.— Queda cons
tituida una Sociedad Anónima bajo la denomi
nación de “Instituto Médico de Salta—.Socie
dad Anónima”, cuyo objeto es la explotación de 
todas las actividades relacionadas con un sana
torio y sus servicios clínicos, quirúrgicos v 
anexos, así como también la asistencia de en
fermos, pensionistas, etc, sin limitación algu

na.— Artículo Segundo.— La Sociedad s • 
constituye por el término de noventa.v nuave 
años a contar desde el día do la inscriprion 
de su instrumento constitutivo en el Registro 
Público da Comercio de esta 'Provincia de Sal-

* 4ta y nodrá ser prorrogada por resolución, de 
una Asamblea General Extraordinaria— El

i

iomicilio legal de la Sociedad será esta Ciudad 
le Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina.— Capítulo Des 
Capital Social, Acciones.— Artículo Tercero 
É' capital autorizado de la Sociedad será. de 
Novecientos Mil Pesos Moneda Nacional de 
Curso Legal, dividido eh acciones nominativas 
de Un mil pesos moneda nacional cada’ una 
distribuidas en tres series de trescientos rol! 
pesos moneda nacional cada serie.— Artículo 
Cuarto) Dichas tres primeras series dé accio
nes que se denominarán preferidas y ae las 
cuales la primera, la segúnda y parre de la 

tercera han sido suscriptas al constituirse ’a 
Sociedad y su diez por ciento integrado, de
vengarán un dividendo del cuatro por ciento 
anual no acumulativo, que deberá pagarle de 
acuerdo con el articulo trescientos' treinta y 
cuatro del Código de Comercio.— Estas acclo- 
”es preferidas concurrirán ademas con la or- 
-linarias, en la participación de dividendos y 
en igualdad de condiciones.—- Artículo Quinte) 
El capital podrá ser aumentado úna o varias 
"eses por decisión de la Asaimb'ea de Accio 
con un derecho de preferencia a la suscripción 
de las nuevas acciones para los accionistas 
constituyentes.— Esta preferencia se enténde- 
rá renunciada si no se hace uso de ella den
tro de los sesenta días desde la última publica 
ción en el Boletín Oficial y un diaria de esta 
Ciudad de Salta 'fiel anuncio de la nueva emi
sión.— La publicación deberá hacerse durante 
quince días.— Artículo Sexto).— El Directo- 
’”o queda ampliamente facultado para estable- 

x cer Ias condiciones de emisión y pago de vto- 
das las series de acciones que se autoricen, 
pero no podrá emitir una nueva serie sin esrnr 
enteramente suscripta la anterior y abonada 
“n su diez, nor-ciento 'por lo manos.— Artícu—
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lo Séptimo).— ha transferencia ide acciones 
nominativas reqúiere siempre él acuerdo del 
Directorio. En igualdad de condiciones en caso 

de venta, ¡os accionistas de la Sociedad'serán 
preferidos a los ádqüiréiites extraños a éiia. - 
El accionista que desee transferir sus accio- 
iíés deberá comunicar su resolución y las con
diciones al Directorio él que hará conocer su 
presentación a los demás accionistas durante 
los quince días siguishtes a lá fecha en que ella 
se produzca y recibirá las propuestas de com
pra que éstos ]e hagan.— En-el caso de que 
el Directroio en ía6 condiciones qué determina 
el artículo trescientos cuarenta y tres dél Co
digo de Comercio o los tenedoras dé acciones 
no se interesaran por las acciones ofrecidas, 
el cadente tendrá derecho a ofrecerías en el 
nista por si o a propuesta del Directorio y 
mercado, en los términos de lós présenles Es
tatutos_ Artículo Octavo).— La suscripción
y posesión de acciónistás lleva consigo la obli
gación de someterse a los Estatutos y resolu
ciones del Directorio ó de ía Asamblea de 
bidamente constituida en su casó, salvo el ca
so de lo dispuesto en los artículos trescientos 
cincuenta y tres y trescientos cincuenta y cua
tro del Código de Comercio— Artíicuio Nove
no).— La suscripción de /acciones está sujeta 
a las condiciones siguientes: a) Todo suscrip- 
tor que'da obligado al pago del valor total, en 
la forma, plazo, precio y condiciones de emi
sión fijadas por el Directorio.— b) Los títulos 
definitivos de las acciones serán entregados 
a los accionistas cuando el valor de emisión 
esta pagado -íntegramente.— Entre tanto, se 
entregará a los accionistas un título provisiona' 
nominativo en el que se anotarán las cuotas 
pagadas y los ’ dlvidéndós percibidos.— o) Las 
acciones son individibles, y la Sociedad no re
conoce más que un sólo propietario para ca
da una. paro pueden suscribirse a nombre 'de 
sociedades legálmente constituidas siempre 
que dichas Sociedades sean aceptadas por el 
Directorio.— d) El pagó de las cuotas éb las ac 

sienes suscriptas déberá -hacerse en el dómiei- 
lib de lá Sociedad. El importe 'dé las cuotas 
qua no se hubiere satisfecho -dentro de los pla
zos y condiciones fijados, facultará al Direc
torio sin necesidad de interpelación previa ni 
formalidad alguna, para requerir judicialmen
te su pago con los intereses moratorias co
rrespondientes. hasta completar el saldo que 
se adeude por concepto de integración de ac
ciones o bien hacer vender extrajudicialmen- 
te sn remate público los certificados de accio
nes en mora__ Este procedimiento se aplica
rán con relación a todos los accionsitas que 
se encuentren en la misma situación pero 
siempre de conformidad a lo didspuesto -por el 
artículo séptimo.— Artículo Décimo).— Las ac 
ciones así como los certificados nominativos 
irán provistos de los correspondientes cupones 
para dividendos, serán numerados y sellados 
con el sello de ‘la Sociedad, firmados por el 
Presidente y otro miembro del Dlre'ctufio y 
'levarán lós demás recaudos exigidos por el 
artículos trescientos veintiocho del 'Código de 
Comercio.— Artículo Once).— Los dividendos 
provisorios y definitivos se -abonarán en 'base 
e las cuotas integradas y a la presentación 
de los títulos haciendo mi dorso de dos -mismos 
’ás anotaciones correspondientes.— La -dístribu 
de acuerdo a los artículos trescientos.'tesenta

ción de jos. dividendos .provisorio^ pe hará 

y uno, trescientos sesenta y dos y trescientos 
sesenta y cuatro del Código de Comercio y 
deberá comunicarse a lá inspección de Socie
dades. Capítulo Tercero.— Operaciones Socia
les— Articulo Doce).— La Sociedad podrá 
efectuar para el cumplimiento de sus fines, 
las siguientes' Operaciones: a) Comprar, ven
der, tomar o dar en -arrendamiento, casas 
terrenos, edificios, asi como en general, com
prar y vender muebles o semovientes, dallos 
o tomarlos en arrendamiento, hipotecarlos 

■permutarlos o constituir sobre ellos cualquier 
derecho real.— b) Adquirir e] activo y pasivo 
o el activo solamente de otras ca— 
sas o empresas afines.— c) Explotar y em
prender en bm.eral cualquier comercio, indus
tria o negocio lícito.— d) Emitir obligaciones 
o debentures de acuerdo oon la Ley Ocho mil 
Ochocientos setenta y cinco y en la forma y 
modo que determine la Asamblea en cada caso 
Capítu’o Cuarto— De los Socios.— Dere ho - 
y_. Obligaciones— Todo accionistas no podr- 
ser poseedor por si o por interpósita persona 
de más de treinta acciones, salvo que se re 
suelva su amento en una Asamblea General 
'’-tícu'o Catorce).— Todos los accionistas tie 
nsn voz y voto en las Asambleas. —Capítulo 
Quinto — Da la Administración.— Artícu •
Quince).— La Sociedad será derigida y ádm> 
nistrada por un Directorio compuesto de cin
co miembros titulares que conjuntamente con 
los tres suplentes que polo formarán parto 
del directorio en el caso de que se produjera!’ 
vacantes dentro de aquél número, serán ele

gidos por la Asamblea General Ordinaria.— 
De los cincog miembros titulares la Asamblea 
elegirá Presidente y el Directorio procederá a 
a designación del secretario que deberá ac
tuar siempre en unión del Presidente, en la 
primera reunión que celebre dicho Directorio 
La Asamblea General detreminará en cada ca
so el término del mandato del Presidente p - 
10 'os Dlrectores deberán ser elegidos por v' 
término de dos años.— Los miembros d<-l Di
rectorio, incluso el Presidente, podrán ser ree 
agidos__Artículo Dieciséis), Para ser miem

bro del Directorio es necesario poseer por lo 
m.-nos cinco acciones de la Sociedad.— Lo.- 
Directoras designados depositarán en la Ca
ja de la Sociedad los títulos de sus accionar 
que quederán en garantía del fiel cump’imien- 
to del cargo y no podrán enajenarse ni reti
rarse de] depósito hasta tres meses después 
del terminado el mandato.— Artículo Diecisie
te.— El Directorio se reunirá cuantas veces 
lo estima-necesario y podrá funcionar válida
mente con la presencia de cuatro de sus miem
bros ti tu’ares debiemtio adoptarse todas "u 

resolucinoes por mayoría de votos presentes t° 
'crido voto el Presidente y el de desompii-e 

en caso necesario.— El término del mandato 
”a expresado, de los Directores y dei Presi
dente solamente podrá prorrogarse eventuai- 
mente hasta que la Asamblea los reemplace c 
lós reelija en las condiciones señaladas en es
tos Estatutos.— Articulo Dieciocho)__De ios
acuerdos y deliberaciones de] Directorio se de
jará ' constancia en un libro de Actas que leí
das-y aprobadas serán firmadas por 'el Presi
dente y Secretario.— Articulo Diecinueve).— 
El Directorio tiene las facultades más amp.ias 

pudiendo en general, ■ resolver y realizar todos- 
los actos y contratos que según su exclusivo 
criterio y desición fueran necesarios y con
veniente para el mejor cuidado da los intereses 
sociales!— Las' atribuciones del Directorio son: 
a) Ejercer la representación legal y administrai 

.los negocios de la Sociedad con amplias lacm- 
tades y en consecuencia, comprar,- vender y 
permutar - bienes muebles o semovientes, ad
quirir patentes de invención, marcas, de fábri- 

■ ca y de comercio, cobrar y "percibir todo lo que 
se adeuda a la Sociedad, dar o tomar dinero 
prestado negociando al efecto con Bancos 
personas -o instituciones oficiales o particulares, 
constituir,' aceptar, o cancelar hipotecas por 
intermedio del Banco Hipotecario Nacional, d- 
cualquier otra institución nacional ó extrarje 
ra, o particulares, prendas o cualquier otro de
recho real, transigir sobre toda clase de ges
tiones judiciales ó extrajudiciales, jempro— 
meter en árbitros o arbitradores, girar, aceptar, 
endosar descontar, letras, vales o pagarés, fu
mar avales, girar cheques contra depósito o < n 
descubierto, abrir cuentas corrientes con o sin 
provisión de fondos, otorgar las garantías que 
le sean requeridas por operaciones derivadas

Je, giro normal de los negocios sociales, dar 
cartas de crédito, celebrar concordatos, otor
gar quitas, recibir bienes en pago, formular 
facturas, celebrar contratos de seguros como 
' segurado, endosar pólizas, reconocer obliga
ciones anteriores, hacer renovaciones que ex
tingan obigaciones ya existentes, dar en arren
damiento inmuebles, que estén a su cargo y 
practicar todos los demás actos de enajenación 
o administración que resulte necesarios o con
venientes por los fines de la Sociedad.— Para •. 
efectuar operaciones de compraventa de bie
nes inmuebles el Directorio deberá contar con 
h autorización de una Asamblea, pero podrá 
■fectuar contratos privados ad-referendum de 

cicha Asamblea.— b) Resolver sobre la emi
sión de acciones autorizadas y establecer los 
o’azos en que deben, abonarse.- Resolver 
igualmente sobre el tiempo y forma de la emi
sión de deventures.— c) Nombrar, fijar las 

condiciones de tiempo y. remuneración, sus- 
nr-nder. trasladar, separar y reemplazar a todo 
y cua quier empleado de la Sociedad cuando 
lo juzgue conveniente,— d) Crear y suprimir 
los empleos que juzgue necesario y fijar su 
remuneración en la forma, plazo y condiciones 
que estime conveniente.— e) Conferir poderes 
f-'mera’es o especiales y revocarlos cuántas 
v-.-es lo crea necesario.— f) Presentar anual- 
f'r'nte n la Asamblea el informe sobre la mar
cha de la Sociedad, ba’ance general, inventa 
rio y todas las operaciones de la misma, -u 
acuerdo con los artículos trescientos sesenti 
y uno y trescientos sesenta y dos del Código 
de Comercio y una vez aprobado, remitiros 

con el testimonio del acta de la Asamblea Go 
noval a la Inspección de Sociedades._  c) Pir
poner a las Asambleas el dividendo a repartir 
a. los accionistas y los demás asuntos que de
ben ser considerados por éstos.— h) Dlctai 
los reglamentos internos__i) Formular de-
múñelas o promover QuerreUas. contra, terce
ros— p Acordar . dividendos provisorios pré- 
vía comprobación de las utilidades realizadas 
y líquidas de acuerdo con los artículos toes- 
cientos sesenta y uno, trescientos sesenta y
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.4.aculo Veintiocho).— Las Asambleas Gene
rales Ordinarias y Extraordinarias quedarán 
.cgaimente constituidas -a la primera convo
catoria con asistencia de accionistas que rc- 
„tcseaten por to menos más del cincuenta por 
ciento del capital suscripto pero no concurrien* 
do á la primera citación el número de accio-1 
.¡••tas requerido para dar validez a la Asam-! 
tica se hará una segunda convocatoria para 
-.de tenga lugar dentro de loa treinta días a. 
iti_> debió efectuarse la primera, en cuyo case

> "áiioas las resoluciones de la Asa-ame;, 
■ualesquiera fuera el número de accionisu,, 

, ,ue concurra y el capital que éstos represen 
•.en.-- Artículo Veintinueve)_ Las resomcic
oes de las Asambleas Ordinarias y Extraoi 
úiari.is serán tomadas, siempre por mayor;, 

'■a votos presentes (artículos trescientos cin
cuenta del Código de Comercio) v ob igf.r.l e 
todos los accionistas hayan o no concurría-.'

i acto y .sean o no disidentes, sin perjuicio 
¡o obstante de lo dispuesto en los articulo;

■ sci-ntos cincuenta y tres y trescientos cin 
uta y cuatro del Código de Comercio.— Er

eso de empate decidirá el voto del Presidente 
Je la Asamblea.— Para resolver sobre las cues 
ioTi'-s previstas en el artículo trescientos cin- 
■'.'ent.a y cuatro del Código de Comercio se r< 
iiierirá en todos los casos sin excepción ¡a prt 
-encía de accionistas que representen las trer- 
■i'urtas partes del capital suscripto y' las reso- 

1 ¡tienes serán tomadas por mayoría de votuf 
presentes.— Las acciones cuyo pago se está er 
mora, no se computará a los efectos de deter 
arinar el “Quorum” de la Asamblea, sea esta 
Ordinaria o Extraordinaria, ni para determi
na’’ el monto del capital presente ó representa 
do en la Asamblea.— Artículo Treinta.— Toda 
Uuuvueatoria de Asamblea Ordinaria o Extraoi
Tari a, se hará por medio de anuncios publi' 

cados durante quince días y con dieciocho de 
ntitipación en el Boletín Oficia) y ur_ Diaric 

■r ti debiendo expresarse en los avisos el ob 
•< -ir- ln motivan y comunicarse a Inspec- 

' de Sociedades Anónimas, Comerciales y C 
i'es de la Provincia, por nota en sellado de des 
“-os, a la que se adjuntará un recorte de caar 
’iblicación con diez días de anticipación por 

'o menos (Artículo trescientos cuarenta y nueve 
leí Código de Comercio).— Los avisos para ia 
■eaunda convocatoria de que se hace menciór 
m el articulo veintiocho serán publicados du- 

o.t)»-’ diez días y con trece días de anticipación
' rendo cumplir con la Inspección de Socie- 

itides Anónimas en la misma forma que m ca 
m anterior.— Artículo Treinta v Uno).- Los ar 
úonistas para tener derecho a asistir a la Asan- 
'tien. sea esta Ordinaria o Extraordinaria, depc 
’U-a’tir. sus acciones integradas o sus certific.- 
dnR nominativos en la Caja de la Sociedad -r

p íos tr-s días antes del fijado para la reo 
•n-’n y deberán a' mismo tiempo retirar la boF 
’n de entrada en la cual constará el númer- 
i“ acciones depositadas.— Artículo trescientos 
;.-,f.11Pnfq del Código de Comercio).- En subs- 
;tación d< las acciones y certificados nominati 
w .-e”á admitido el certificado de depósito 

’-nif’'o ñor Bancos sujetos al régimen do ;a 
- n Dcce mil ciento cincuenta y seis.— Estos

- i’wHffcativos deberán indicar lg can-
■ ríe acciones la respectiva serie y la numera 
tión — Los accionistas podrán hacerse repre
sentar otorgando carta-poder que deberá ser,

dos y trescientos sesenta y cuatro de. Código 
de Comercio o con el importe de utiiiüaaes 
provenientes de ejercicios anteriores, dejienuo 
comunicarse a la Inspección de Socieuaai s.— 

Articulo Veinte).— Son atribuciones del i-rc- 
siaeriLe; a) Ejecutar las decisiones ae la 
Asamblea y Directorio.— b) Presidir las sesio
nes del Directorio y Asambleas y decidir .a 
votación en caso de empate.— c) Represen
tar a la Sociedad jurídica y coinercialment<. 
—d) Otorgar y firmar todas .as escrituras 
acmés documentOg públicos que sean necesa
rios para la gestión y desarrollo de los. nego
cios sociales.— e) Hacer cumplir lo dispu su 
en ios Estatutos y reglamentos que se dicten. 
Artículo Veintiuno).— En caso de ausencia , 
impedimento del Presidente, lo reemp.azará ei. 
e. ejercicio de sus funciones 'con Iguales debr- 
rs el Director de más edad_ Articulo V< inti
dos;.— El Secretario del Directorio ruuaetai 
y firmará conjuntamente con el Presidente ia. 
Actas del Directorio y todo documento admi
nistrativo emanado de la Sociedad, haciendo 
conocer '.as deliberaciones a los interesados 
cuidando la publicación de todos los actos de 
carácter .egal relacionados con la .-o:i dad.-- 
En caso de ausencia o impedimento del Se re
tarlo el Directorio designará su reemplazante 
Artículo Veintitrés).— El Directorio tendrá t. 
su cuidado la custodia y manejo de los fondo.- 
sociales, los que deberán ser depositados en 
los Bancos que designe, a nombre d la So 
ciedad, pudiendo retener en caja sólo la can

tidad necesaria para el .movimiento diario d 
;as operaciones.— El Secretario firmará con • 1 
Presidente, todo cheque, giro o letra que .a 
Sociedad suscriba o acepte.— Artículo Veinti
cuatro) .— El Directorio podrá nombrar cuan- ¡ 
do lo crea oportuno un Administrador General 

, o Gerente quien tendrá a su cargo a gesti n 
de. los negocios sociales como ejecutor de las 
resoluciones e instrucciones emanadas del Di
rectorio.— Atenderá la marcha comercial uu 
la Sociedad en sus relaciones con ios soclo.- 
y terceros dentro de las atribuciones y deber,-- 
que le fijarán y presentará al Presidente e 
proyecto del presupuesto • de gastos de Admi
nistración y el de organización de Ios servicio; 
El Administrador General llevará la firma so
cial en los actos de Administración autoriza
dos por el Directorio y cuando fuere necesar?. 
será substituido por la persona que esta desig
ne_Éste cargo no podrá ser desempeñad; i
por • ningún miembro del Directorio.— Capí I 
tulo Sexto.— Del Síndico.— Artícu’o Veinti-1 
cinco).— Anualmente la Asamblea proceder) I 
al nombramiento de un Sindico titular ur 
Síndico Suplente.— Sus atribuciones y debe- 
rw son los que resultan de estos Es'nt.utos ' 
d--1 Código de Comercio.— Oapiltro Sépti" -> 
De las Asambleas.— Artícu’o Veintiséis) - El 
Directorio convocará a los accionistas ■ on l: 
anticipación necesaria para que la Asamb'ea 
General Ordinaria se realice denti-n * ms rva 
ti-n meses subsiguientes a fin de’ oúo tt->n-.-- 
ciero.— Artículo Veintisiete.)-- I.ns Asamb'eas 
G.-’-nera'es Ordinarias o Extraordinarias será" 
eonrpu-stas por los titu’ares de acción?'- ,r?. 
fétidas y ordinarias, con iguales do; hot to- ’ 

, rmsnondiendo un voto por cada .T—’-'n. <-on ’a' 
líT-.-¡i(-nr-innes establecidas en el ar' -. ul<> !<•■<■- 
Cientos cincuenta del Código de Com:-"ti-..- -
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presentada en Secretaría antes de log'tres 
días del fijado para la Asamblea.— En el casó 
de que asistan personalmente no les sera ne
gada la entrada a la Asamblea por falta de bo
leto de depósito de acciones, salvó el caso dc- 
estar en mora en eí pago de las mismas según 
los Estatutos.— Los Directores de la Sociedad 

no podán ejercer la repreentación de ningún- 
accionista.— 'Articulo Treinta y Dos.— El Di
rectorio fijará para cada Asamblea el Orden 
del Día, no pudiendo tratarse asuntos lio in_
émidos en el mismo.— El Directorio no inclui
rá en el orden del Dia toda cuestión que ha
ya sido propuesta por escrito con diez días, 
por lo menos, de anticipación ’a la fecha ac 
la iniciación de los anuncios .establecidos por 
el artículo treinta, por accionistas que repre
senten la vigésima parte cuando, menos de: ca 
pital social suscripto.— Artículo Treinta y
Tres.—'Las resoluciones de las Asambleas se 
consignarán en un libro especial de Actas de
biendo cada una ser firmada por el Presidente. 
Secretario y dos Accionistas designados por la 
Asablea.— Capítulo Octavb. Distribución de 
Utilidades.— Artículo Treinta y Cuatro.— Las 
utilidades líquidas y realizadas que resulten 
del Balance anual que se efectuará el Treinta 
y Uno de Diciembre de cada año fecha en 
que termina el ejercicio administrativo de la 
Sociedad se distribuirán en la siguiente forina: 
□os por ciento al fondo de la reserva legal, 
dos por ciento al Presidente, uno por ciento 
■>.l Secretario, dos por ciento a didst-ribuirs'; 
míre los restantes Directores ■ según suF asis- ■ 
tencias; dei resto la Asamblea determinará las 
sumas que 'deben destinarse a fondos de pre,-.~ 

visión extraordinarios, al Síndico, como remu
neración de sus servicios y el saldo previa 
deducción de la cantidad necesaria para el 
pago del dividendo a las acciones preferidas 
se gún el artículo cuarto, se repartirá entre lós 
iccionistas.— Los balances se ajustarán a las 
normas legales y reglamentarias . en vigencia 
Artículo Treinta y Cinco).— Los accionistas 

■p dejen transcurrir tres años contados des-.
>• a fecha en que. comience el pago de un. 
iivldendo, sin cobrarlo, perderán todo derecho, 
a exigirlo por la sola expiración de ese plazo 
y ese dividendo no cobrado quedará deliniti-' 
vamente incorporado al patrimonio de la So- 
ci-adad— Los dividendos deberán abonarse len 
tro del ejercicio económico en q ue fuesen san
cionados.— Capítulo Noveno.— Disolución y Li 
quidación de la Sociedad.— Artículo Treinta 
y Seis_ La Sociead se disolverá en los casos
previstos en el Artículo Trescientos Setenta 
de’ Código de Comercio. La Asamblea General 
que declare la disolución social, determinará 

la forma de su liquidación, la persona de los 
liquidadores y el plazo, en qúe debe verificarse 
T,s iquidación deberá hacerse bajo la vigilan
cia del Síndico.— (Artículo Trescientos cua
renta del Código de Comercio).— Artículo 
Treinta y Siete. Los puntos no previstos en 
“-.tos Estatutos se- regirán por las disposiciones 
’lnl Código de Comercio.— Fdo) Aurelio Ro- 
irfanez Morales.— Ferdinando Virgili.— Nulas 

no Cornejo Costas.— Luis R. A’varez_ Oscar
Adolfo Davids.— Leonardo Gonorazky.— Ju
lio Tbañ.’z.— Lisardo Saravia Toledo.— Edgar 
Císneros.— Ernesto Chagra.— Ernesto Steren 
Enrique Vida’.— Jostf'René Cornejo.— Jorge
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San Miguel.— Humber.to Sams.ón.— J. Rene 
Albeza.-— Alcides Q. de Cisneros.— Julio Cin- 
tioni.— Angel Finciuélstein.— Aníbal Arabe!.— 
Moisés Gonorazky.— Federico Saravia Toledo.— 
Gustavo Adolfo Renea,.— Eduardo Paz Chata 
Eduardo Víllagrán — Jorge Demetrio Herrera 
Víctor Abrebanel.— Es copia fiel de los Es ¡ 
tatutos que fueron aprobados con la modiñ ’ 
caciórí del artículo Treinta ordenado por la 
Inspección de Sociedades, Anónimas, Comer

ciales y Civües de la Provincia__Firmado
Virgiñ.— Amelio Rodríguez Morales.— Nolas
co Cornejo Costas.— Certifico que las firmas 
que anteceden 'son auténticas de los doctores 
Aurelio Rodríguez Morales, Nolasco Cornejo 
Costas y Ferdinando Virgili por haberlas es- : 
tampádo en mi presencia y conocer personal- i 
mente a los firmantes.— Salta, mayo treinta 
y uno de mñ novecientos cincuenta y cuatro. 
A. Saravia Valdez.— Sigue el sello notarial.—

Sa.ta, doce de Julio de Mil Novecientos Cin
cuenta y Cuatro.— Decreto Número Diez mil 
Setecientos Setenta y Siete.— Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública.— Ex
pediente Número Seis mil Doscientos Noventa 
y Uno Barra Cincuenta y Cuatro.— Visco el 
presente expediente en el que el “Instituto 
Médico de Salta S.A.” solicita personería jurí
dica, previa aprobación de sus Estatutos so
ciales qeu corren agregados a fojas tres barra 
once de estos obrados; Por ello y atento lo !n- 

fonnado por Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles y por el señor Fis
cal de Estado, habiéndose llenado todos los 
requisitos legales y dado cumplimiento a las 
disposiciones establecidas en el Decreto núme
ro quinientos sesenta y tres G, El Gobernador 
de la Provincia Decreta: Artículo Primero ¡ 
Apruébase los Estatutos Sociales del “Institu
to Médico da Salta S.A.”, que corren agrega- . 
ios a fojas tres barra once de estos obrados ¡ 

y concédese la personería jurídica solicitad; . 
Articulo Segundo: Por Inspección de Socieda 
des Anónimas, Comerciales y Civiles extien- 
danse los testimonios que se soliciten en el 
sellado que fija la Ley".— ¡Artículo Tercero 
Comuniqúese, publiquese, insértese en el Regís 
tro Oficial y Archívese.— Durand.— Jorg*
Aranda.— Ministro de Gobierno, Justicia e Ins 

trucción pública.— Es copia: Ramón Figueroa,
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública__Concuerda con las piezas
originales de su referencia que corren agre
gadas en el Expediente número seis mil dos

cientos noventa y uno, año mil novecientos cin 
cuenta v cuatro, que se ha tramitado en esta 
les y Civiles de la Provincia.— Para la partí 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia - 
interesada expido este ¡primer testimonio en

diez sellos provinciales de doa pesos cada uno 
en la Ciudad de Salta, a diecinueve días del 
mes de Julio año mil novecientos cincuenta y 
cuatro—. Sobres raspado: ja:h: Toda Vale.— 
Hay una firma ñegible y un sello de aclara
ción que dice: Florentin Linares.— Escribano 
Nacional._  Inspector de Sociedades Anónimas.

Comerciales y Civiles.— Hay otro sello.— En 
esta ciudad de Salta. Capital de la Provincia 
del nñsmo nombre, República Argentina, a 'os
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catorce dias de Juño de mil novecientos cin- con sus referencias, doy fé Como también 
cuenta y cuatro, siendo, las veintiuna horas ' la doy de que quedan asi elevados a escritura 
•y treinta minutos reunidos en la sede del pública los precedentes instrumentos,— Leída 
Círculo Médico de esta ciudad, casa cañe Sar- ; y ratificada firman el compareciente de con
miento número quinientos treinta y seis los fonnidad por ante mí y los testigos Julio R. 
señores socios componente dé la Sociedad Cu’le] y Enrique Padilla, ambos vecinos, mayo
“Instituto Médico de Salta, 'Sociedad Anóni
ma” que firman el pié y cuyos nombres se ex
presan a continuación de las firmas, con ei

o' jr to de elegir los miembros del Directorio 
que regirán los destinos de lá” entidad de con
formidad al articulo quince de los Estatutos 
de la misma y luego de transcurrido el acto 
eleccionario y atento a los resultados de¡ mis
mo, resuelven y reconocen: Primero): Consa

grar como miembros del Directorio a los si
guientes: Doctores Nolasco Cornejo Costas 
Ferdinando M. Virgili, Aurelio Rodríguez Mo
rales, Eduardo Paz Chaín y Luís R. Alvaraz. 
En su carácter de titulares; Doctores: Anuía! I 
Ai’abel.— Edgar Cisneros y Óscar Ado’fo Da- j 
vids.— En su carácter de suplentes.— Segundo- I 
Designar como Presidente electo de la Socie- ! 

dad, al señor Doctor don Nolasco Cornejo ■ 
Costas.— Tercero).— Determinar que el térini i 
n<; ' del mandato del señor Presidente eelcto ■ 
es el de dos años a contar desde el dia de la ‘ 
fecha de esta elección.— En cuánto a1 término , 
de duración del mandato de los Directores

I 
nombrados, es el fijado por el articulo quine? ; 

de los Estatutos, ya citados__ Cuarto).— Au- i
torizar al señor Presidente electo para . qu*- 1 
eleve a escritura pública todas las actuaciones 
i- Racionadas con la constitución de esta Socie
dad. tanto ’as contenidas en el expediente ac-

■■•a.imente en trámite para el otorgamiento 
.¡e la personería jurídica y aprobación de los 
Estatutos como las presentes y cualquier obra 
c-p ellas relacionadas con facultad para com
parecer ante el Escribano Público que ha de 
intervenir, otorgar y firmar la escritura pú
blica de’ caso, suscribir notificaciones, formu

lar peticiones y efectuar los pagos correspon
dientes; iludiendo además soñcita.r testimonios 
v registros. En prueba de conformidad y pre
via lectura y ratificación firman todos los 
concurrentes nombrados a continuación, en el 
’ugar y lecha ya expresados precedentemente? 
Aclaración de firmas precedentes, a ’a vuelta

Segun las firmas de los Médicos, ilegibles.— 
Luis Rafael Alvare .— René Albeza.—Aníbal 
Arabe!.— Jorge Barrantes.— Edpiar Cisneros. 
Luis Rafael Alvarez.— René Albeza.— Aníbal 
nesto Chagra.— Oscar Adolfo Davids.— Leo

nardo Gonorazky.— Moisés Gonorazky.— Raúl 
Mecchi Campos. —Eduardo Paz Chaín.— Au
relio Rodríguez Morales.— Gustavo Ranea.— 
Roberto Humberto Samsón__Federico Saravia
Toledo.— Lisardo Saravia Toledo.— Jorge San 
Miguel.— Ferdinando M. Virgili.— Enrique Vi
dal.— Certifico que las firmas que anteceden 

aclaradas a continuación de las mismas, son 
auténticas, por conocer personalmente a los 
firmantes y haberlas visto otras veces estam
padas en mi presencia.— Salta, julio quince 
da mil novecientos cincuenta y cuatro.— A 
Saravia Valdez.— Sigue el soñé notarial— L-> 
relacionado y transcrioto concuerda fie'mentc*

res de edad, hábiles y de mi conocimiento.— 
Redactada en trece señados de numeración co 
i-relativa desde el cuatro mil novecientos ¿treta 

"ta y cinco al cuatro mil novecientos cuarenta 
y siete, si?ue a la número anterior que termina 

ni folio seiscientos cuarenta y siete vuelta.— 
Sobre raspado: dirigida y ad: pre: las acciones 
y: O; c: valen_ NOLASCO CORNEJO CO3
TAS.— ¿uño R. Cuñeil.— E. Padüla.— A. Sa
i-avia Valdez.- Hay un sello.— CONCUERDA

con la matriz de su referencia corriente desde 
-d folio seiscientos sesenta y tres.— Para la So 
-li-’dad “Instituto Médico de Salta—Sociedad 
Anónima” expido este primer testiminio en ca- 

señados de tres pesos cada uno numerados 
correlativamente desde el ciento setenta y nue 

ne mil ochocientos quince al ciento setenta y 
nueve mil ochocientos veintiocho que seño y 
firmo en Salta, fecha ut—supra— Sobre ras
pado: t: si: i: s: d: do: ro: Valen_
A. SARAVIA VALB|EZ—láscribano Público.—

e) 6 al 27|8|54

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N’ 11215—DISOLUCION DE SOCIEDAD.
Se comunica a acreedores y comercio en 

-general que ha quedado disuelta con fecha 
diez da Agosto del corriente año la Sociedad 
OR. CA. YA. S.R.L. con domicilio en la ciu— 
dad de San Ramón de la Nueva Orán,-que— 
oando el activo y pasivo de la misma a cargo del 
3.-ció FEDERICO DAUD.— 'Constituye do— 
"’ci io a loS efectos de Ley en calle 25 de Mayo 
F° 365 de la Ciudad da San Ramón de la Nueva 
Orán.—

e) 26|8 al 1?|9|54.

PRORROGA CONTRATO SOCIAL

N" 11179 — En la ciudad de Salta, a veinte 
'lías del mes de Julio del año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, se reúnen los socios de 
Baecaro y Cía S.R.L. señores Domingo Bacca- 
ro Pablo Alberto Baccaro y Domingo Nelson 
C"mpos, resolviendo unánimemente prorrogar e] 
contrato social por el término de cinco años.

e) 20 al 26¡8|54

EDICTO DE QUIEBRA:

Nc 11163—QUIEBRA
El señor Juez de Ira. Instancia en lo Civñ y 
cnmerrial a cargo del Juzgado de 2a. Nomina

’-'n, doctor Luis R. Casermeiro, ha declarado 
-n . st.ádo d<- quiebra al comerciante Guiñermo 
Morales, domiciliado en la ciudad de Orán.— 
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Ha fijado el plazo de treinta días para que ios 
acreedores presenten ai sindico qu¿ resúitj soi 
teado, don Nicolás Vico Gimena, los justifica
tivos de sus créditos, señalándose el día 22 de 
setiembre próximo a horas 10 para l.i junta da 
verificación de créditos, invitando a ¡os seño 
res acreedores para tal fin.— 
.Salta, Agosto 13 de 1954. —
ANIBAL URRIBARI—Escribano Secretario

. e) 16¡8 al26|8|54

TRANSFERENCIA DE BIENES
N? 11171— TRANSFERENCIA DE BIENES Y 
FONDOS SOCIALES Y CONSTITUCION DE 
NUEVA SOCIEDAD —
Notifícase a los interesados, de conformidad ala 
ley once mil ochocientos sesenta y siete y concor-- 
dantes, de la Nación, que con la intervención del 
suscripto escribano tramítase la trasmisión de los 
bienes y fondos que constituyen el patrimonio de 
las Sociedades “Ingenio San Isidro Sociedad de 
Responsabilidad Limitada" y “Cornejo Hermanes

Sociedad Colectiva”, mediante la transformación 
de las mismas a favor de la Sociedad Anónima "In
genio San Isidro, Sociedad Anónima”, a consti
tuirse, con domici.ios, aquellas, en el In.jenii San 
Isidro Partido del mismo nombre y en la Finca 
“San Pedro de la Obra", Partido dq Cobos, del 
departamento de General Guemes de esta Pío 
vincia, respectivamente, y la última S piedad a 
constituirse, con domicilio en la localidad de Cam

/’

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB-SECRETEARIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos qué se benefi

cian con el funcionamiento de los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaría de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION' Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL 

to Santo—Departamento de General Guemes de 
e-tó. Provincia— Siendo el objeto de esta última 
co.itmucr con los nsgocios de aque-llas ó sea la pro 
ducción é industrialización de la caña de .azúcar 

sus industrias derivadas, refinería de azúcar, des 
¿ferias, p nutaciones, cultivos y negocios azuca
raros en general y comercialización de sus produL 
'.os, asi como de los demas agropecuarios resultan 
íes cié la explotación de las fincas, estancias e n: 

muebles que forman y formaren sus patrimonios. 
Activos y pasivos a favor y cargo, respectivamen 
te de la Sociedad a constituirse.— Para oposicio 
nes en la casa calle . Baleares N° 380 donde los 
componentes de la Sociedad Anónima a consti 

miue fijan su domicilio o en esta mi escribanía 
¿lie ?o de febrero N° 473.—
. .1-LrO SARAVIA VALDEZ Escribano Público 

Nacional titular del Registro Nq 9.—
e) 19 ai 25|8|54.

VENTA Í?E NEGOCIOS

HÍ9 COMPRA VENTA'DE NEGOCIO
." rita y se emplaza a los interesados para 

.pie dentro de’ término legal formulen oposición

a venta del negocio de Bar y Parrillada u- 
búado en esta ciudad en la calla Córdoba N°

'■99 de propiedad de don José Russo a favor dt. 
ion Bartolomé Munar quedando a cargo de!

SEC(W O|*0S

A LOS SUSCRIPTORES

I 
- Se recuerda que las suscripciones al BOLE-. 
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en ei 
mes de su vencimiento. ¡

A LOS AVISADORES

La primara publicación de ios avisos debe 
sel controlada por los interesados a fin de 

adquirente el pasivo y activo de la misma.—
Para oposiciones al suscrito Escribano Hora 

ció B. Figueroa, calle Urquiza N’ 434, teléfono 
N° 3444.—
HORACIO B. FIGUEROA — Escribano.—
' ’e) 25 al 31|8|54.

l'E 11198 — COMPRA VENTA, DE NEGOCIO
- Se cita y se emplaza a los interesados ,para 
que dentro del término legal, formulen opo— 
sicion a la venta del negocio Librería y Zapa 
tillería ubicado en esta ciudad, en la callé 
Buenos Aires N° 555 de propiedad del señor 
JORGE BAUAB, a favor d'el señor JULIO 
ZENON LOPEZ, quedando a cargo del com 
piador el pasivo y activo del mismo.—

Para la oposición al suscrito Escribano lio 
racio B. Figueroa calle Urquiza Nq 434 Telé
fono N? 3144.—.
HORACIO B. FIGUEROA — Escribano.—

e) 25 al 31|8|54.

11186 — VENTA DE NEGOCIO
De acuerdo Ley 11.867 se comunica que Wa 

■ih Hassan Ysa vende a Antonio Moya Arias 
todas las mercaderías de a'macén los muebles 
y útiles del negocio establecido en la ciudad de 

Salta calle General Perón N° 401.— Los eré— 
ditos pendientes son a cargo del vendedor.— 
Para cualquier oposición ocurrir a la calle 
Genera; perón N: 401 ó San Juan N? 1405.— 

e) 23 al 27|8¡54 

salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

•A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N° 3649 del 11|7|44 es 
obligatoria la publicación ©n este Boletín ,de 
los balances trimestrales, los que gozaran de 
la bonificación establecida por el Decreto N° 
11 193 del ,16 de Ab.-ii de 1948.—

EL DIRECTOR

TALLERES GRAFICOS

■ ’ -i l'CBL PIíNITFNCIAFT/
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